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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
mal orden circular dando disposiciones para el 

más eficaz cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo quinto de la Real orden circular 
numero 70, de 8 de Febrero último, de esta 
Presidencia, en la que se establecen previ
soras medidas para evitar la formación de 
ambientes favorables a las alteraciones de 
orden público y hacer que á ese respecto la 
actuación de los Somatenes se desenvuelva 
con mayores resultados de orden práctico.— 
Página 323.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el escalafón del personal 
activo y excedente que constituye el Cuer-¡

1. *'po administrativo de este Ministerio.—Pá
gina 323.

Otra ídem se expida Real carta dé sucesión 'en 
el Título de Conde de Plegamans a favor 
de D. Luis García Caro y Escardó. —  Pági
na 323. '   _

Otra declarando jubilado a JJdbfteTSeco Mes
ial, Alguacil del Juzgado de primara instan
cia e instrucción de Astorga.— Página 323.

Otra* nombrando para el cargo de Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e. instrucción 
de Astorga a Joaquín Alonso García, Algua
cil excedente en activo.—Página 323.

Ministerio de Hacienda.
Real orden, ampliando én la forma que se in- 

dica la habilitación del punto Playa de los 
Corrales {Cádiz).—Página 324.

O h a ídem id. id. la habilitación de la des* 
embocadura del río Guadarranquc. —  Pági
na 324. ,

Qírm autorizándola Di Fernmido MaHn Gal-, 
beño, propietario de la Empresa de automó
viles para el servicio público de viajeros 
de Cádiz, Algetiras, La Línea, pava que sa

tisfaga en metálico el importe del Timbre 
devengado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de. mercaderías que expi
de.—-Página 324.

Oirá ídem a D. Baltasar Mor agües Alemany, 
propietario de la Empresa de automóviles 
para el servicio público de viajeros, de Pal
ma a Andraitx, para que satisfaga en metá
lico él importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y  talones resguardos de 
mercaderías que expide.—Página 325,

* ijtra creando la delegación de la Aduana de 
Badajoz en el punto, avanzado de Caya.— 
Página 325.

Otra disponiendo se verifiquen con sujeción a 
tas normas que se insertan, en la Delegación 
de Hacienda de Logroño, los ingresos que 
corrían a cargo de la Subdclcgación de Ha
cienda, suprimida, de lloro. —  Páginas 325 
a 327.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se Imtienda aplicable 

a todas las publicaciones periódicas 6 tra-* 
presos españoles los párrafos primero y se
gundo del artículo 41 deí Real decretó de. 
23. de Julio de 1925.— Página 327.

Otra dando un plazo de treinta días para qué. 
los Subdelegados de Farmacia que no jó  hu
bieran verificado, visiten personalmente las 
Farmacias de. la población donde residen.— 
Página 327.

Otra declarando jubilado a Indalecio García 
Garda, Portero tercero adscrito a éste Minis
terio.—Págia 327. V;

Otra disponiendo se anuncie concurso pata 
nombrar Aspirantes sin sueldo a Guardias 
segundos del Cuerpo de Seguridad.~Pági-> 
ñas 327 y  328.

Otra autorizando a los Jefes del Cuerpo de 
Correos D. Antonio Camacho Sanjurjo y don 
Agustín Ramos García para que, ostentando 
la representación de la Administración es
pañola, estudien, juntamente con los Dele
gados que represénten a la Administración 
norteamericana en el Congreso de la Unión 
Jostab Universal, las aclaraciones que deban 
hacerse al Acta firmada en París el 19 de
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maniembre de 1928, relativa £ la in
terpretación del articulo 2 ° del Con- 
iieiiio Panamericano de Buenos A i- 
res.~Pdgina  328.

Ministerio de Instrucción pública
y  Bellas Artes.

Retó orden concediendo un mes de h~ 
icencia para asuntos propios a aon 
Santiam  Agalló Asewn, Ayudante, 
¡ée Educación fís ica  del lr,slJj î ‘l °'
«a i de Segunda ensenarla de Pen 
moya-Pueblonuevo.— Pugmas -328 y

nombrando pava e\.carQ°1 
wsatmo regio del
Seguná® enseñanza J \ J e r J J A m 
pnieblonuevo a D. Jmé r e r r e r o ja n -  
hkez, Catedrático 4e i Institu to J e  
Aeres de la lFr.ontera.~i a g iw _ 829.

Otra ídem Profesor de C a c to s  >&*ac 
tas u Fisico-yuímvcas éel Instituto 
,fecal ..«te Segunda enseñanza de he- 
i^Mewa ® D. Antonio Rodríguez Ga-  
miiáor.— Página o29.

*0$iw, /disponiendo se clasifvqúe de be 
méfiameia particular docente ja 
Mindamón denominada “ P r e m i o  
m aríaM el Pilar Palacios” , w siiíuu  
éa m  iel In s u m o  ée San Im éro-,fe  

íümte, por te  señorita María m i  
m iar Palacras y Palacios, — Pagir 
mm y 330.

-0¡tnm M em  se abran concursos pem
' te  adquisición éel material pedagó- 

tffico que se indica, con destino a las 
Mscuetes nacionales de Primera en-* 
.mñanm.— Páginas 330 y 331. ^

Pte  resolviendo las reclamaciones 
prés&fHadas cendra te orden de la 
Mmmc0 n general de Primera tense- 
mmza Me 3d de M mem bre ée  1028 
I^ c téga  del M  de Enem mgmentef. 
Págdnm 331 «  383.

0$m mMficando la aprobación éel 
proyecto de homenaje a España, con- 
i wmáo (en el Memorándum entrega- 
j¡t© ¡por el Exorno. Sr. Ministro del 
Wmeqpmy en rmmtra W&mén, mrrn 
¡^presentante oficMl éál ÜkmMé- 
mnsñitiído en W M m qflon; j/  & “ 
Ijpfflwendo se con̂ tnitmya jen España, 

JE* néteción con referido ‘Comité, 
fma ffcmisffln. p&mmwwte Infegra- 

Ufa par los wéñ&ms qm  se mmmo-
m .

Ministerio de Fomento.
t ■
Recles órdenes ■dispmxlendo repte B. Ju- 

0 a  &fástóbal Martínez g  fe. Vicente 
M éltnén de JLm sexmímla derfkmMma 
§ »  élm ca la fónde l personal Wécmm- 
^ m m k tra ím o  ée -este Ministerio. 
m ^W ®  333 y 334..

Ministerio de Trabajo y Prevision
t m  Witen anidando muerdo de la 

ÉtiéteymiMón localdél (Consejo de T m - 
San Julián de Busques { Viz

caya), sobre aplicación de la ley del 
descanso dominical a las droguerías. 
página 334.

Otra denegando excepción éel descan
so dominical solicitada por el Con
sejo de Administración de las Mi
nas de Almadén y Arrayanes, para 
los trabajos del interior de las mis
mas.—Páginas 334 y 335.

Otra concediendo un mes de licencia 
. por enfermo a D. Miguel Muñoz 
Elena, Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de Béjar.—Pág-te 
na 335.

Otras rectificando da .concesión de los 
beneficios del régimen de subsidio 
a las familias numerosas, otorga
dos a los obreros que se mencionan. 
Páginas 335 y 336.

Ministerio de Economía . Nacional
a Real orden declarando protegióle la 

S. A. “Producios de te Ganaderíd 
Extremeña”, domiciliada en Mérida 
(¡Badajoz).—Páginas $36 a 338.

Administración Central.

Justicia y Culto.—Di rece ion general 
ée Asuntos Judiciales y Eclesiásti- 
-cos.—Anunciando haber sido solici
tada por D, Manuel de "Bolinas y 
Málagamba la rehabilitación del Tí
tulo de Conde de Lumbreras.—Pá
gina 338. ■

Idem id. íd. por B. Javier Pascual de> 
•Quinto lá rehabilitación del Título 
de Barón de Guía Real. — Página 
338.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. — Orden rmóludovm 
del recurso gubernativo interpuesto 
por el Wotario de Sos, lí. Manuel 
Solano, contra la negativa éel 'Me-.' 
gistrador de la Propiedad de Egca a 
inscribir una escritura de compra
venta.—Página 338.

JEiÉuciTó.-- ;̂irección general de Ins~í 
Iruccion j j  Administiacidn.—Cortee- 
Mondo el ingreso ten el Cuerpo de 
inválidos, a Teodoro Benito ée 1a 
Fuente,, soldado det Grupo de Fue-r- 
zas Regulares indígenas de Alhu
cemas húmero 5, licenciado por in
ú til—Página 340.

Idem íd. id. :a ,Antanjo Márquez Este
ban, Cabo éel Termo, licenciado por 
inúiil-~éPagina 341,

Disponiendo- se devéelvjp al personal 
que figura en la relación que se in
serta tes icanlidades que ingresaron 
para reducir él tiempo de su ser
vicio en filas.—Página 341.

Marina.—^Dirección general de ¡Nave-: 
¡gaoiéi\.~~élelacién ée los buqués y 
nombres de mm propietarios, que de
berá teneme mi cuenta como ■'rwtifi* 
camón a te Usía púb Uñada en 'la S&- 
CEta núrnem 78, página 2.081, de 19 
■de Marzo último.-^-Página 342/

Hacienda.—Direción general de T-esô  
rería y C-ontabilida(\.—~AvloHzandg 
a D. Juan Ricas y doña Catalim| 
Muntané, de Barcelona, pafá vele* 
brar mía rifa, con carácter parlicm 
lar, en unión de la Lotería Bacio* 
nal.—Página 342.

Instrucción pública.-—¡Dirección ges 
neral de Enseñanza Superior y Se-: 
cundaria. — Anunciando haber sidqj 
admitidos y excluidos los aspirantes 
que se indican a las pruebas de se* 
lección del Profesorado de Religión 
y Francés, de los institutos de Be? 
’gunda enseñanza.—Pagina 342.

Fomento.—Negociado Central.— Nom* 
brando en turno de cesantes Ofició  ̂
tercero de Administración civil é| 
este Ministerio, en condición de ex* 
cedente activo, a D. Juan Hernán* 
dez Carmena, destinándole a la Je* 
[atura de Oteas públicas de Jaén.—t 
Página 343.

Idem íd. íd. a I). Imís Ramos Mescq 
destinándole al Distrito forestal di 
Albacete.—Página 343.

Dirección general de Obras pública  ̂
Personal y Asuntos generales. —* 
Anunciando una vacante de Iñgé* 
nievo subalterno drt Cuerpo ée Ca* 
minos, Canales y Puertos, en te Je* 
fatura de Obras públicas, do San* 
tander.—Página 343.

‘ Trabajo y Previsxón.—Dirección ,$8b 
neral de Previsién y Corporaciones 
Anunciando que te Compañía “L# 
Polar™, de Bilbao, ha ímsladaéo 
domicilio social en dicha ciudad é 
la calle de Hurlado de Am ézaga, nifo 
mero 18, primero derecha,—Bágfe 
na 343, ¡

líéem que la Compañía española ée ré* 
aseguro litE:sif.ê a% m  ¡liquiédjpié^ 
ha trasladado su ofiema liquidado* 
ra en esta Corte, a la avenida de PÍ 
iy MargaLl, número 48, piso 6.’—Pík 

* gina 344.
Dirección .general de Acción £oml *  

Emigración. — Anunciando haber 
accedido a la devolución pi ovi$i&& 
nal de tes fianzas que,, los señoreí 
que se mencionan, teñían comi%tM% 
das para garantizar\ m  gestión mnm 
agentes encargados de oficinm m 
información y despmho de pm&jm 
perva emigrantes^-Jpdgimi 344,, 

E conomía NaciónAL.--̂ Direcc ión gen|| 
ral S& Agricultera. ~I>rowQ^nm  
por, un mes la Ucencia qwé por &kfiem * 
medad se encuentra Msfrutanéo :éém 
Luis Martínez Meme, Inspecior M  
Higiene y Sanidad pecuarias -ée w  
Aduana de Alós (Lérida). 
na 344. ' ' “

Anexo único.— Bolsa.— 0POS>ER»afi! 
Subastas.—«Anuncios s s  prárw^ IJH 
«o .— Edictos.— Cdaosqs ssaoofit 
T3C50S. ■ |

.Sentencias m  la  Sm.% wM Ajó Cew®eA
CIOSOADMINISraATIVO WO. iTHMMRIh

. . ^psbmo. — ¡&£ i * .
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XTíl 
(q. D. ,g.)» 3. M. la Roña  Doña Vhelo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm.. 187.

Excmo Sr.: Para el más eficaz
cumplimiento ue lo dispuesto en el 
párrafo quinto de. la Real orden circu
lar número 70, de 8 de Febrero úl
timo, de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en la que se establecen 
previsoras medidas para evitar lá 
formación de ambientes favorables a 
las alteraciones de orden público y 
hacer que a ese respecto la actuación 
'de los Somatenes se desenvuelva con 
mayores resultados de piden prác
tico,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer;

1.° Que el registro de personas 
propicias a la difamación, al alboro
to político y  a la desmoralización del 
ánimo público eerá llevado, bajo su 
custodia personal y con absoluta re
serva , por los ' Auxiliares militares, 
m  cuanto se refiera & sus respecti
vas demarcaciones.

2.° En cumplimiento de los pre- 
óeptOíS reglamentarios por los cuales 
se rige la institución de los .Somate- 
lies, y siendo un aspecto esencial del 
deber de éstos el de contribuir a 
cuanto pueda evitar o reprimir, en m  
caso, por la fuerza, posibles altera
ciones de orden público, los Rabos de 
partido, reuniendo cuantos antece
dentes les suministren - los de distri
to y pueblo o barrio, cursarán á ios 
respectivos Auxiliares militares cuan
tos datos tengan relación con lo que 
en ©1 párrafo anterior se especifica. 
Facilitarán usim&rno esta labor de 
disciplina Social los Tócales de las 
Comisiones organizadoras, con la

'' aportación de datos y qolicia.s bien 
contrastadas, que posean por razón 
de su cargo, que pondrán directamen
te en (x^noeimíeiilo de la Comandan
cia general de la región.

3.® Eos Auxiliares m ilitara remi
tirán copia de todos los anteceden
tes que formen el registro antes in

dicado a la Comandancia general de 
la cual dependan, Ja que realizará 
todas las gestiones que su discreción 
y celo- le aconsejen para Ja más ex
quisita depuración de aquéllos, a íin 
ríe que el Registro responda en todo 
momento'a la realidad de los hechos, 
haciendo constar en él periódica uve ri
te su aprobación, una vez introduci
das las modifica don ee o ampliad o n o  
que considere oportunas.

4.° Todos cuantos informes figu
ren en los registros repetidos estarán 
a disposición de Jas Autoridades gu~ 
Pernalívr6, locales y - provinciales, fa- 
ciliiíLndnee]os cuando asi Jo soliciten, 
o e-sponí éneamente' cuando las cir
cunstancias Jo aconsejen, para coad
yuvar a la labor de dichas Au lori
na des en reí anión con la paz y el or
den público.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás elec
tor. Dios gu ardió a V. E. muchos años, 
Madrid, 16 de Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULT0

REALES ORDENES

Núm. 522.

limo.. Sr.; S. M. el R e y  (q. D* g,) 
ha tenido a bien disponer que se pu
blique el escalafón del personal ac
tivo y excedente que constituye el 
Cuerpo administrativo de este Minis
terio, con arreglo a su situación en 28 
de Febrero último, señalándose el 
plazo de treinta días, desde su inser
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , para 
que los funcionarios en el mismo com
prendidos puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas (Véa- 

¡■se 'anexo único.)
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

■21 de Marzo de 1929.
PONTE

Señor Director general de Afun-v  ̂ j u- 
.dio iíilfvs .y eclesiásticos.

N ú m .  5 2 3 .
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida, en el término señalado. (Real

Carta de sucesión en el Título de
Conde de Plegamáns a favor de don 
Luis García Caro y Escardó, por de
función de su tía doña Teresa Fe-, 
rrer de Plegamáns y Haya.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes, en °> Ministerio de su digno 
cargo remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1929o

PONTE 
Señor Ministro de Hacienda,

N ú m . 524.

limo. Sr.: De conformidad con Id 
prevenido en tos artículos 49 y 93 
de! Estatuto de las Ciases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1920, 

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien declarar jubilado/ con el ha
ber que por clasificación le corres-] 
pondo, a Gabriel Seco N es tal, Algua
cil del Juzga de de primera instan-: 
cia e insfrucción de Astorga, por ha* 
ber cumplido la edad reglamentaria1 
y reunir Jas condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al-: 
iguacil. lo digo a Y. I. para su co-* 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años^ 
Madrid, 17 dé Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d$ 
ValJadolid. * . ■

Núm. 525.
limo. Sr.: Jubilado por Real orde% 

de esta fecha el Alguacil del Juafc 
gado de primera instancia e instrucM 
ción de Astorga, Gabriel Seco Nesv 
tal, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidl 
a bien nombrar en propiedad piará 
dicho cargo en el referido Juzgad# 
a Joaquín Alonso García, que, mwfy 
Alguacil excedente ©n activo, ftgur$ 
en la acti^alidatí aáscripto al mismos 
y disponer al propio tiempo quede 
amortizada la vacante producida poiíf 
virtud fip este nombramiento, toda! 
vez que ía plantilla aprobada poí 
Real orden de 9 de Mayo de 1924 
sólo asigna un Alguacil al Juzgad# 
é? Astorga,;

De. Real orden lo digo a Y  I. pahá 
su ocm ©cimiento y efectos eonsiguieif* 
iüB, Dios guarde a Y. I. muchos aii.Q&, 
Madrid, i7_.de Abril de 1929. f

PONTE »

Señor Presidente, de la Audiencia 
yaíVadolif»-
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 311.

I l mo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Serafín Roméu y Fages, como Con
sejero Gerente del Consorcio Nacional 
Almadrabero, solicitando la habilita
ción del punto denominado ‘‘Playa de 
los Corrales” para importar pescado 
fresco procedente de la almadraba de 
Garifa, en Arcila:

Resáltemelo que dicho punto está 
'actualmente habilitado en régimien de 
Cabotaje para diversas operaciones 
¡relacionadas con la industria de la 
pesca y su conserva, materiales de 

- ¡construcción y otros géneros, con in
tervención de Ig Aduana de Roba;

ResulteindiO favorables los informes 
de las Autoridades piovinciales, eva-- 
fouado-s en virtud del artículo <3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas:

Resultando también favorable a la 
petición el informe de la Delegación 
JFtegia para la Represión del Contra
bando y la Defradación en la Zona 
íte-rcera; y
i Considerando justificada la petición 
Jfor sus consecuencias beneficiosas pa- 
Ua el fomento de la industria pe,sq[ue- 
frá y sus derivados, 
r X M. el Rey (q. D.’g.) ha acordado 
étvhpliár la actual habilitación del pun- 
¡tp ‘‘Playa" de los Corrales” (para el 
'desembarque de pescado fresco pro-; 
^eidente do la almadraba de Garifa, en 
¿Lrcila, previa la .justificación docu
mental del origen de Las expediciones, 
$011 intervención de la Aduana de Ro
la’, siendo de cuenta de la entidad in- 
fteresada el abono de dietas y gastos 
|de: locomoción a los funcionarios de 
Aduanas y e¡l suministro de útiles pa-* 
|rd el despacho.
• Lo que de Real orden, en virtud de 
Ja delegación que me lia sido conferida 
por Real orden de 2 de Mayo de 1928, 

; Comunico a V. I. para su conocimien^ 
%ú ¡y demás efectos. Dios guarde a 
; ¡V. X, muchos años. Madrid, 11 do Abril 
j B e  1 9 2 9 .
¡ P. D.,

VERDEGUEE 
i Béñor Delegado de Hacienda en Cádiz.

 Núm. 312.
Ilm o . S r.: V ista  una instancia de

la Sociedad Española Puricelli, 
contratista de la sección Sur del 
Circuito Nacional de Firmes Espe
ciales, solicitando la habilitación 
ító la desembocadura del río Gua

darranque para el desembarque de 
piedra y adoquines destinados, a la 

reparación de la carretera de Cá
diz a Málaga:

Resultando "que a la misma So
ciedad se le ha concedido anterior
mente con carácter general la habi
litación para la descarga por ca
botaje de ladrillo y teja y que la 
.desembocadura del Guadarranque 
está habilitada igualmente para 
o t r a s  operaciones en régimen de 
.cabotaje, con intervención de la 
Aduana de Algeciras:'

Resultando favorables los infor
mes evacuados por las Autoridades 
provinciales en cumplimiento del 
artículo 3.° .de las Ordenanzas de 
Aduanas y también favorable el de 
la Delegación Regia para la Repre
sión del contrabado y la defrauda
ción en la zona tercera; y

Considerando justificada la pre
tensión y que de La concesión soli
citada no se deriva perjuicio ala
guno para el Tesoro,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha acor
dado ampliar la actual habilitación 
de la desembocadura del río Gua
darranque para el desembarque de 
piedra y adoquines en régimen de 
cabotaje destinada a la entidad so-, 
licitante, con intervención y docu-. 
montos de la Aduana (Iq Algeciras, 
siendo, de cuenta .de la misma el 
abono de gastos de locomoción y 
dietas de los funcionarios de Adua
nas y el suministro, dé útiles para 
el despacho.

Lo qu.e de Real orden, en virtud 
de la delegación especial que ten-: 
go conferida por Real orden de 2 
de Mayo de 1928, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años.' 
Madrid, 11 de Abril de 1929.

p. D,, 
VERDEGUElR

Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia de Cádiz.

Núm. 313.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Fernando Marín Galbeño, propieta
rio de la Empresa de automóviles 
para el servicio publico de viajeros 
de Gádiz-Algeciras-La Línea, solici
tando satisfacer, en metálico el im
porte del timbre con que por el a r
tículo 189 de la. ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mer.eade.rtas que ex
pide: . . .

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos /’u- 
rante un año, aplicándoles el Upo

de gravamen do la escala giaduai 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de 532 
pesetas, siendo Ja dozava parle de 
dicha suma la de pesetas 44,33: 

.Resultando que el propietario de; 
la Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 40 pesetas 
la cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta, en fin de cada roes, 
por el expresado concepto: y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores, para satisfaces 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
marcaderías y para fijar, de acuer-: 
do con las mismas, la cantidad que* 
deban entregar mentalmente a bue-¿ 
na cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la de.termiiia.oión y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en é! presente casó, 
podrá concedérseles que presenten 
las .cuentas anuales y sus justifican-^ 
tes. con sujeción ti los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S, M. el Rey (q, D. g.) , de con-: 
formidad con lo propuesto por ésa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a D. Fernando Marín Gaibe
ño, propietario de. la Empresa dé 
automóviles para el servicio públi
co de viajeros de Cádiz-Algeeiras-: 
La Línea, para qué, a partir del mes; 
de Enero del año en curso, satisfa
ga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes .dq 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando én¡ 
40 pesetas <la cantidad que por esté 
concepto debecá entregar a buena; 
cuenta en fin de cada mes, y dispo-, 
niendo que las cuentas que rinda £ 
esa Dirección general y los jusiiíi- 
cates de las mismas habrán dé 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que; 
figuran en el Apéndice del vi gen té 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó, 
a V. L para su conocimiento y efec.r 
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. X. muchos años. .Madrid, i i  de 
Abrí! de 1929.

CALVO SOTELO’ ■ 

Señor Director general del Timbré¿-
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Núm. 314.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Baltasar Moragues Alemany, propie- 
tario de la Empresa de automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Palma a Andraitx, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
pe la Ley están gravados los billetes : 
rcle viajeros y talones resguardos de 
[mercaderías que expide: .

Resultando que el correspondiente 
'a los documentos expedidos durante 
ún año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforina
da del artículo- anteriormente citado, 
[ascendió a la suma de 1.485,70 pe
setas, siendo la dozava parte de di- 
'clia suma la de 123,80 pesetas:

Resultando que el propietario de 
|a Empresa de referencia está con
forme con que se fije en 120 pesetas 
(la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada nies por 
Lel expresado concepto;*y

Considerando que el artículo 156 
Sel vigente Reglamento del Timbre 
pónfiere a este Ministerio la facultad 
[de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer én me
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías, 
y. para fijar, de acuerdo con las n is- 
Ifias, la cantidad que deban entregar 
[mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
[cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
Sk* exactitud en la determinación y 
(recaudación del impuesto, ofreciendo 
'facilidades para las comprobaciones 
$ue se estimen necesarias o mnve- 
fiientes, como ocurre en el presente 
Jaso, podrá concedérseles que nre- 
genten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
Adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se. ha servido au. 
íorizar a D. Baltasar Moragues Ale- 
frvany, propietario de la Empresa .de 
Automóviles para el servicio público 
0e viajeros de Palma á Andraitx, 
para que a partir del mes de Enero 
Bel año en curso satisfaga en metá
lico el importe del timbre devenga
do por Tos billetes dé viajeros y ta- 
jíonés resguardos de mercaderías que, 
Expide, fijando en 120 peisetás ía ( 
Cantidad1que deberá entregar, a bue- 
iaa cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas qué rinda 
:a ésa Dirección general y los justi
ficantes de das mismas habrán de',

ajustarse a los modelos 19 á 21 que 
figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Abril 
de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm . 315.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 

Administración .principal de Aduanas 
de Badajoz, elevada a este Ministerio 
por conducto de ese Centro, exponien
do la conveniencia de crear una De
legación de aquella Aduana en el pun~ 
to avanzado de Caya:

Resultando que se funda la petición 
en la necesidad de atender al tráfico 
de automóviles, mercancías y viajeros 
procedentes de Portugal, que ha^de 
aumentar todavía al terminarse los 
trabajos que realiza el Circuito Na
cional de Firmes Especiales en la ca
rretera de Caya:

Resultando que, a este fin, proyecta 
dicha Aduana solicitar v del -Ayuntó-, 
miento de Badajoz la cesión al Estado 
de los terrenos necesarios, y a la vez 
propone la supresión.de la Sección de 
Puerta de las Palmase

Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provinciales, eva
cuados en virtud del artículo 3.° de 
lqs Ordenanzas de la Rentó de Adua
nas, haciendo notar la Comandancia 

i de Carabineros la necesidad de am
pliar el cuartel emplazadlo en dicho 
punto:

Resultando que la Delegación Regia 
para la Represión del Contrabando v 
la Defraudación de la Zona primera 
informa la petición en el mismo sen
tido; y

Considerando justificada la creación 
de la Delegación solicitada, siempre 
que se limite su habilitación a la ex
portación de géneros libres de dere
chos. al despacho de los artículos con
ducidos por los viajeros y al de los 

’ que determina- el artículo 117 de las 
Ordenanzas de Aduanas, así como a 
la intervención sobre el movimiento 
de ganados, carruajes y caballerías, 

r S. M. bf Ruy (q. D. g.) ha tenido Ja! 
i bien' disponer lo siguiente: ~
! 1.° 'Se crea una Delegación de la

Aduana de Badajoz enT el punto dé 
Cava, -habilitada [para la importación 

: de los artículos que"'puedan s°r des
pachados con talonés de adeudo por 

í . declaración verbal, para la exporta

ción de toda clase dé géneros, excepto 
los sujetos al pago de derechos, y pa
ra la intervención del movimiento de 
ganados, carruajes y caballerías que 
entren o salgan temporalmente del 
Reino. .

2.° Dieha Delegación comenzará a 
funcionar tan pronto el pabellón á 
ella destinado esté construido, amue
blado y dotado de los útiles necesa
rios para el despacho de mercancías.

3.° Por la. Comandancia de Cara
bineros de la provincia se hará la 
oportuna propuesta de ampliación del 
cuartel de Carabineros existente en 
Gaya para el debido alojamiento de 
las fuerzas destacadas en aquel punte.

4.® La Sección de Puerta de Palma, 
de la Aduana de Badajoz, quedará su
primida. tan pronto comience a fun-* 
cionar la nueva Delegación de Cayá.

De Real orden lo románico .a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Aduanás.

Núm. 318.
Suprimida la Subdelegación de 

Hacienda de Haro per Real decreto 
[de 9 del actual, lian dé refundir
se en la Delegación de Hacienda [der 
Logroño todos los' servicios que co-; 
rren a cargo de aquella, excepto los 
referentes a Tos impuestos dé De
rechos reales sobre el caudal re
licto y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, que volverán a en-¡ 
comandarse al Registrador dé la- 
propiedad del partido, remitiéndo
se pos la Subdelegación a la Dele
gación de la provincia y al expre
sado funcionario la respectiva do
cumentación y Verificándose! lo.s c0- 
rrespondientes ingresos con suje
ción a las s i gu i en tes no rm as r 

1.a En 1.° de Junio próximo eeg 
sarán todos los servicios á cargo 
de la Subdelegación suprimida, ve-» 
rificándoae desde dicha fecha en la 

. Deíegación de Hacienda de la pro
vincia de Logroño, excepto los re
ferentes a los servicios de que se 
hará cargo .el Registrador de la 
Propiedad del partido. A este efec
to, los ingresos correspondientes & 
sumas contraídas o a liquidacioas%[ 
qué sé verifiquen óri él preses,** 
mes de Abril y todÓ el mes de MaW' 

ivo en la referida 1 Btibdeíégációi?» 
que no se refieran a dichos im-¡ 
puestos, podrán admitirse én la" 
misma, aue practicará.' también é§
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■3-n.rgo d(3 los valores a recaudar por 
recibo del segundo trim estre del 
ejercicio actual, en la forma 01 di
ñarla en-q-ue se vmiía haciendo; to- 

, fio edo de manera, que en 31 de Ma
yo puedan cerrarse los librus a de 
Corda bilí dad, que, en su caso, ha
brán de ser refundidos en los de la 
provincia.^ Los saldos representati
vos de débitos, créditos y efectos 
Serán dados de baja en las respec
tivas cuentas del mes Je Mayo de 
la 2obdelegación suprimida, para 
que causen aumento en las de Ju 
nio de la Delegación de Hacienda 
de'''Logroño, y • las existencias en 
oteeTvo y en valores considerados 
corno tai serán trasladadas de una a 
otra oficina, mediante expedición de 
m andamientos, todo ello conforme 
a tes instrucciones que oportuna- 
ínenie se dicten.

2ó Los pagos por obligaciones 
a cargo de la Subdelegación sup ri
mida que las Ordenaciones hayan 
domiciliado o puedan domiciliar en 
bu Tesorería se podrán verificar en 
eila hasta  el 10 de Mayo próximo, 
inclusive, y el pago de haberes de 
las clases activas y pasivas que ios 
tuvieran consignados, en ella co- 
2 respondientes al mes de Mayo s;e 
Liará por la de Logroño.

3.a Los perceptores de Clases 
pasivas que p o r ' todos conceptos 
tenganconsignadas sus haberes en 
la Pagaduría de la Subdelegación 
o p rim id a , pasarán a la de Logro
ño, sin perjuicio de la resolución 
que pudiera recaer en los trasita
dos de pensiones que se soliciten, 
en el caso en que a los pereepto
les no tes conviniera esta domici- 
] i ación. Este- traslado en bloque de 
Jos mencionados perceptores se 
entenderá autorizado por esta Real 
pi den y las nóminas correspondien
tes se considerarán corno adiciona-. 
Jes a ias que se formen en la De
legación de Hacienda de Logroño, 
poi; lo que se refiere, h  tes haberes 
cteí rnes de Mavo.

4v* El peí sonal q'i& in tegra la 
tilia de la Su xh legación de íla- 

ríeitda de Haro procederé,} desde 
luego, a catalogar los documentos 
s inventariar el mobiliario de aque
llas oficinas, sin perjuicio del se r
vicio que han de recabar los fun
cionarios a .ellas adscritos según 
lm  reglas anteriores, teniendo pre
parada, en todo k) posible, la en tre
ga., qus se verificará en los cinco 
primeros días del mes de Junio a 
ama Comisión de funcionarios de la 
Del eg&eión de Hacienda de Logroño,

que se trasladará  con este objeto a 
la Subdelegación. El transporte a 
la capital de la provincia se orga
nizará por el Delegado de Hacienda 
en Logroño,’ en condiciones de ra 
pidez y seguridad, a fin de que, en 
el plazo más breve, quede toda la 
documentación en las oficinas de la 
capital, con la menor interrupción 
posible de los servicios recaudato
rios, pues respecto a los pagos, des
de la fecha citada de i.° de Junio 
habrán de realizarse todos en la re 
ferida Delegación provincial

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo  anterior, el Abogado del E s
tado en la Subdelegación de Ha
cienda de I-Iaro entregará, en el in 
dicado plazo, al R egistrador de la 
Propiedad del partido, toda la do
cumentación relativa a los im pues
tos de Derechos reales sobre el 
caudal relicto y sobre los bienes de 
las personas juríd icas con inclusión 
de datos, fichas y documentos re 
lativos a La investigación de dichos 
im puestos.

Para realizar la entrega se forma
rá por duplicado un inventario de 
toda la documentación, con indica
ción de I'OíS documentos liquidados y  
pendientes die liquidación, uno de cu
yos ejemplares se archivará en la 
Abogacía del Estado de la Delegación 
de Hacienda de Logroño-, quedando el 
otro en podter del Registrador de la 
Propiedad en Haro.

La presentación; de documentos a 
liquidación de los mencionados im* 
puestos se verificará, a partir del día 
1.° de Junio próximo, en la Oficina 
liquidadora a cargo del Registrador 
de la Propiedad .del partido, y dtes  ̂
de dicha fecha también se verificará 
en esa Oficina el ingrgeso de las can
tidades correspondientes a  liquida
ciones practicadas por La Abogacía del 
Estado de la Subdelegación y pen
dientes de pago m  31 de Mayo,

Los honorarios correspondientes a 
documentos presentados hasta 31 de 
Mayo en la Abogacía del; Estado de 
la Subdelegación de Haro, y no li
quidados por ella, corresponderán al 
Liquiiaidor-Registraéor de la Propie
dad, el cuál no- tendrá derecho algu
no a participar en las multas, ex
cepto las correspondientes a falta de 
pago en plazo, devengadas .con pos- 
terforidad a 31 de Mayo, y, en con
secuencia, dicho funcionario habrá de 
ingresar en el Tesoro la totalidad de 
las multas que recaude, excepto te 
participación correspoBdiente a las. 
indicadas por falta de pago en plazo.

Los honorarios corre^poirdieint.ef é

liquidaciones practicadas por La Abo-* 
gacía del Estado en la Subdelegación; 
de Hacienda de Haro, que se recau
den con posterioridad a 31 do Mayo, 
se ingresarán por el Liquidador-Re
gistrador en el Tesoro público en 1& 
misma forma que los correspondien
tes a las demás liquidaciones practi
cadas por Abogadas del Estaco.

Meneualmente, mientras a ello hu
biere lugar, el Liquidadordteglstra-* 
dor de la Propiedad en Iíaro remiti
rá a la Abogacía del Estado de Lo
groño una relación expresiva de las 
cantidades recaudadas por honorarios 
y multas correspondientes a liquida
ciones practicadas con anterioridad 
a 4.° de Junio, que haya ingresado' en 
el Tesoro en .virtud de las preceden
tes disposiciones, con indicación del 
número de los documentos a que ©o* 
irespondan,

5.a EL personal de las diversas de
pendencias de la suprimida Subdele-* 
garlón percibirá &us haberes desde; 
1.® de Junio por la Delegación de Ha-i 
cienda de Logroño, ínterin la Jefa tu-* 
ra díel Personal realice los s copla-s 
rol en tos o traslados que el ser vicie* 
aconseje,

6.a A los efectos de lo dispuesto 
en la regla precedente, se declaran 
incrementados en la siguiente forma 
los créditos del presupuesto en vte 
gor de te Sección “Ministerio éé
Hacienda”, capítulo “Personal ge
neral administrativo- y técnico” :

En 4.375 pesetas, el del artículo l.*t  
“Personal administrativo”, para aten** 
cler al pago, de haberes de tras Au^ 
xiliares, a 2.500 pesetas de suélete 
anual, durante los meses de Junte & 
Diciembre del año en curso.

En 3.500 pesetas el del artículo 2,®, 
“Cuerpo de Abogados del Estado”, 
par,a satisfacer tes haberes de xu$ 
Abobado del Estado, a 6JH09 peseteé 
de sueldo anual, durante el 
pelando de tiempo; y

En 7.000 pesetas el del artículo 3 .\ 
“Cuerpo de Contabilidad del Estado % 
para las mismas atenciones y en igual 
período de tiempo, en relación cotí 
un Jefe do Negociado de tercera cla
se del Cuerpo pericial, a 6.000 peiee-s 
tas anuales, y dos, Contadores-Auxi
liares de cuarta clase, Oficiales fié 
tercera del Cuerpo Auxiliar, a  .3JW  
pesetas, o sean en total 14.875 pe:$e-* 
tas. * .

Al propio tiempo se disminuye’ £3$ 
18.375 pesetas ©i crédito que íig®$$: 
en el 12, “Gastos diyersc$’V
artículo 8.°, “Bubdelegacipnes de 
ctend&Vpor lm  siguientes a tenc ión^
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que serán baja durante los miamos 
siete meses:

Mil setecientas cincuenta/ pesetas 
de la gratificación de un Subdelega
do, a 3.000 pesetas' anuales»

Mil setecientas cincuenta pesetas 
de gastos de material de una Subde- 
Jegación, a 3.000 ídem id.

Tres mil quinientas pesetas de ba
tieres de un Abogado- del Estado, a 
6.000 ídem id.

Tres, mil quinientas pesetas de ídem 
de un Jefe de Negociado' de tercera 
elaee d¡el Cuerpo pericial de Conía- 
Midad del Estado, a **6.000 ídem fd.

Tres mil quinientas pesetas de ídem 
de dos Contadores auxiliares de cuar
ta clase, Oficiales de tercera del Cuer
po auxiliar de Contabilidad' del Esta
do, a 3.000 idem id.; y

Cuatro* mil trescientas setenta y 
cinco pesetas de ídem de tres Auxi
liares administrativos, a 2.500 ídem 
ídem.

7.a Desde la publicación en la  Ga
ceta de  Ma d r id  de la presente Real 
parlen, e l  Delegado de Hacienda de  
Logroño y la Subdelegación' de Ha
cienda de Haro procurarán por todos 
los medios a su alcance dar la ma
yor publicidad a estas normas para 
¡conocimiento de los interesados, a; 
quienes afecta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
&n debido cumplimiento y publica
c ió n  e n  la G a c e ta  d e  M ad rid . Dios 
guarde a Y. $. muchos años. Madrid, 
¡16 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO 
Oficial mayor del Ministerio de 

Hacienda1.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 492.

Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
inform ándose con lo propuesto pon 
fcsa Dirección ganeral, Jia tenido á 
))ien disponer que ios párrafos 1,* 
Sr 2.® del articulo 41 del Real decre
to  de 23 de Julio de 1925, se en- 
Imndan asim ism o aplicables $ todas 
las publicaciones periódicas e im prs. 
H a españoles» y , por. t e to , que para 
gue puedan gozar de las tarifas re
ducidas, previstas para esta eatego-i 
fia  de correspondencia raí los Con
venios postales particulares ajusta
dos por España, sea condición pre
cisa que su texto se baile iwdactó- 
0(9 en lengua liispániea.

i|Bg Real ¡orden lo  iügg a 3& g* j p r

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general dq Goonuni- 
. cae iones.

Mota.—Eista Real orden Reemplaza 
a la inserta en la página 249 de la 
Ga c e t a  número- 104, de 14 de Abril 
de 1929.

H ú m *  4 8 3 .

Excmo. Sr.: Transcurridos ya muy 
cerca de tres meses desde la publi
cación de la Real orden de 17 de 
Enero pasado, en la que se daban 
instrucciones a los Subdelegados de 
Farm acia para que visitaran perso
nalmente las farmacias de la pobla
ción donde residen y remitieran a la 
Restricción de Estupefacientes el 
resumen de las existencias que to
dos los farmacéuticos de su ju ris 
dicción posean, y no habiéndose cum
plido la mencionada disposición por 
algunos de los Subdelegados-de F ar
macia,

S. M. el B e*  (q. D. g„) ha tenido 
a bien disponer que se dé un plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación de esta Real orden, 
para que cuantos no hayan cumplido 
la mencionada disposición, lo hagan 
durante este último plazo, atenién
dose, en caso contrario, a las res
ponsabilidades a que haya lugar.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general del Insti

tuto Técnico de Comprobación y , 
Restricción de Tóxicos, y Gober
nadores civiles de todas las  pro
vincias.;

Núm. 494.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en él artículo ffl del Esta
tuto de 25 de Abril de 1926, y en el 49 
del de las Clases pasivas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
'declaraa* jubilado al Portero tercero 
Indalecio García García, adscrito a 
este Ministerio, debiendo cesar el día 
30 §ei corriente, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Pe Real orden lo digo* a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general ¡de la Deuda

y Glasés pasivas, Oficial mayor M  
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, Ordenador de Pagos de lá 
misma y Jefe de la Sección Centvaf 
de este Ministerio.

fttúm, 495.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral y con arreglo a lo dispuesta! 
en el artículo 11 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908 (Gaceta del 2 9 ) .

5. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie concursa 
para nombrar aspirantes sin sueldo 
a Guardias segundos del.Cuerpo da’ 
Seguridad, , con arreglo a las adjun*» 
tas instrucciones, las cuales deberán 
ser publicadas 'en los Boletines Ofi
ciales de las provincias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos® 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 17 de- Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones para el concurso de as
pirantes sin sueldo de Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad.
1.a Podrán solicitar ser incluidos 

en la lista de concursantes los licen-v 
ciados del1 Ejército* y de la Armada, 
de los Institutos de la Guardia civil 
y de Carabineros y de Mozos de Es-; 
cuadra de Cataluña.

2.a Las -solicitudes, en pliego de la¡ 
ciase octava (1,20 pesetas), ias presen-; 
ta ran :

a) En la Sección Central del Cuer-; 
po de Seguridad de la Dirección ge-; 
neral, los residentes en esta Corte.

b) En las oficinas de los Jefes del 
Cuerpo de Seguridad, en las capitales 
de provincias y localidades en que 
exista dicho Cuerpo.

e) En las Jefaturas de los puestos 
de la Guardia civil, en los restantes 
sitios.

3A Los Jefes citados en los aparn 
■tados h) y e) de la  hastrucctón ante-: 
rior cursarán 'directam^ite las aclici-* 
tudes que se les preseaten M Directos 
general de .Seguridad.

4.a La edad mínima para poder 
s^pimr ,y figurar en el concurso será 
la de veintitrés años, y la de treinta 
y seis la máxima, el día que terminé 
ei $lazo pam la presentación de iás-; 
tandas.

La estatuirá mínima será la  'úé, 
1J j?0 metros*

6.a Las solicitudes se presentarán 
escritas de puño y  letra cíe los inte
resados, y en ellas se hará constar él 
nombre, apellidos, día, mes y  año de 
nacimiento, estado civil, estatuar, ne- 
videncia, doanlcllio y Cuerpo® en . 
ha servido. ó

7.a No tendrán derecho a 
la admisión en el concurso:

a) Los q u e  se encuentren en !$ 
nrimera situación de servicio áctivqi



328 1 8 Abril 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 108

]>) Las que ' hubieren servido roe- 
ríos de seis meses,

c) Los que hubiesen sufrido co
rrectivos por falta de embriaguez o 
de disciplina.

d) Los que tengan notas desfavo
rables en s u s  licencias absolutas o 
filiaoion.es.

e) Los que tuvieren antecedentes 
fonales.
' f) Los expulsados del Cuerpo de 
¡Seguridcid, d e . la Guardia civil y de 
Carabineros.

8.a Los que reúnan las condiciones 
[exigidas acompañarán a la solicitud:

a) Copia, certificada por un Comi
sario de Guerra de las licencias abso
lutas, ios que se eimieñlron en esta 
¡situación, y copia de la filiación ex
cedida por los Jefes de las unidades 
a que pertenezcan, los que no hayan 
¡pasado a. ella.

b) Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Gei>: 
tral de Penados de la Dirección gene
ra l de Prisiones, reintegrado c*jn pó
liza de 2,40 pesetas. ■

c) Certificado de nacimiento expe
dido por el Registro civil.

d) Certificado de buena conducta, 
moral y pública, reintegrado con pó
liza de 2,40 pesetas, expedido por ios 
Jefes, de Vigilancia del distrito, eu las 
localidades donde haya personal de 
[este Cuerpo, y en las restantes, por 
los Jefes de los puestos de la Guardia 
civil.

*6/ El plazo de presentación de so
licitudes term inará el día 3.1 de Mayo 
ciel año actual.

10. No se cursarán las solicitudes 
íque carezcan de los documentos espe
cificados en la instrucción 8.a. ni los 
[de aquellos que ño reúnan cualquiera 
¿de las condiciones dispuestas en los 
¡instrucciones 1.a, 4.a, 5.a y 7A Tampo
co se cursarán las que' se presenten 
'cbn documentos que no estén rein te
grados d ebi damente. 
i Vil:-; Los solicitantes que reúnan 
condiciones para ser Guardias segun
dos .del Cuerpo Seguridad ¡se so
m eterán a un examen de lectura ma
nuscrita  e impresa, de escritura a l6 
dictado, adición, sustración, m ulti
plicación y división de números ente- 
aros, rudimentos del sistema métrico 
dfecinml y ligeros conocimientos de. 
Jas . obligaciones del soldado, consig- 
¡nadas cfi las Ordenanzas m ilitares.
' 12. El Tribunal que examinara a
los aspirantes admitidos lo compondrá 
un" Jefe, dps Capitanes y un Teniente 
d e l Cuerpo de Seguridad con deslino 
jen esta Corte, actuando el últim o co
mí) Vocal-Secretario, los que onprtu- 
pamente serán nombrados por A  D i
rector general de Seguridad.

;Í3.. Por la Sección C e n t r a l  del 
Cuerpo de Seguridad se form alizará 
icúadruplicada relación nominal de lo? 
fcspif antes admitidos al concurso, las 

. que serán enviadas ai. Jefe Presidente 
déí Tribunal examinador, especifican- 
do ’íá hora y el día en que. deberán 
presentarse a examen tos admitidos, 
los-que serán avisados oportunanien
te  por dicha Sección, da modo que la 
estancia en esta Corte de los llamados 
Vo . exceda de dos días.

\t&, B1 mismo día del examen y an

tes 'de. éste el 'Teniente YoéaDSeere-- 
tari o presenciará la talla de cada uno 
de los citados a examen,.y los que re 
sultasen tener la estatura exigida se
rán reconocidos acto seguido por dos 
Módicos oficiales de la Policía, guber
nativa, «designados al efecto por el Di
rector general de Seguridad, los que 
certificarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, que el reconocido no pa
dece enfermedad ni tiene defecto f ís i
co alguno para p restar el servicio pe
culiar del Cuerpo de Seguridad.

15, No h a b rá . más calificaciones 
que la de aprobado o reprobado, y el 
Tribunal examinador formalizará un 
acta por cada examinado. Igualmente 
c u á n  individuales los certificador de 
talla y del reconocimiento médico.

1 6 /  Con los aprobados en el exa
men se formalizarán listas1 c o n  las 
preferencias siguientes:

1.a Sargentos y Cabos que hayan 
servido en el Ejército de Africa.

2.a Individuos que .hayan servido 
en el Instituto de la GuaMia civil.

3.a Soldados que hayan servido--en 
el Ejército de Africa.

42 Sargentos y Cabos que no ha
yan servido en Africa.

5.a Soldados que no hayan servido 
en Africa y posean algún título o cer
tificado* de estudios.

6.a Los restantes aprobados.
17. Dentro de cada grupo de los 

consignados anteriorm ente, los aspi
rantes aprobados tomarán número 
por el orden siguiente:

:l.° Los que posean la Cruz de San 
Fernando o la Medalla m ilitar.

2.0 Los herido s en c a mpa ña.
3.° Los que posean mayor núm ero 

de Cruces del Mérito Militar, rojas o 
blancas, por este orden.

4.° Los qüe posean la Cruz de Be
neficencia.

5.° Los más antiguos en los res
pectivos empleos.

6.° Los de mayor edad.
7.° Los restantes.
8.° Los hijos de individos que sir

van o nayan servido on el Cuerpo de 
Seguridad, figurarán tos primeros 
dentro de las preferencias antes con
signadas. ■

18. Se adm itirán por el orden de 
preferencia dispuesto en la instruc
ción 16, él número de aspirantes 
aprobados que sea necesario para cu
b rir las vacantes de Guardia segundos 
que existan en el día que term ine el 
concurso v la. de aspirantes sin sueldo 
que resulten aprobados.

19. Las vacantes de Guardias se
gundos se cubrirán por el orden de 
preferencia que determina la instruc
ción 16. Se exceptúa el caso de exis
tir  vacantC’S en ¡esta Corte, en el que 
se nom brará a los que ailcancen o 
excedan d e , la estatura de 1,700 me
tros, sin tener en cuenta otra cir- 
euasaocia que Mas- déL orderi - dentro 
de caña grupo, según Mispónef lá> ins
trucción 1-7. "; • ; ' : . - • ¡

20.. Los elim inadla por- (xmlqpier 
motivo no tendrán derecho fééla1 
marión alguna, ; ; ; • ■ ^ •:

21. Será de cuenta' ríe^tos -Rama
dos a<l concurso ' los gastos do toda 
clase por la; estancia en reta Corte 
y transporte de ida y vuelta.

22. • Por dore dios de reconocía) ion
io médico abonarán, los que se pre
senten. al concurso, la cantidad de. 
2,50 .pesetas e igual cantidad por de
rechos de examen.

23, Los aspirantes no aproihado-s 
y los que no hubieren sido adm iti
dos al concurso, podrán recoger sus 
documentos on el plazo de -dos meses* 
transcurrido el cual se procederá a la 
destruíoción de los no reclamados.

Madrid, 17 de* Abril do í 920. -E l
Director general, Pedro Bazáu.

F*úm. 496.
Ilmo. S r.: Habiendo manifestado 

la Administración de los Estados Uni
dos la conveniencia de que por los 
Delegados de ambos países que han 
de asistir al próximo Congreso de 
Londres se aclaren determinados puri
tos del Acta firmada en París por 
los mismos Delegados para solucio^ 
nar el litigio existente entre las do'g 
Administraciones, en relación con las 
cuentas de derechos de tránsito de 
la correspondencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acepte la pro
puesta d¡e la Administración de los 
Estados Unidos y se autorice a los 
Jefes del Cuerpo de Correos D. An
tonio Gamacho Sanjurjo y D. Agustín 
Ramos García, nombrados* por Real 
orden de 6 de Marzo de i 929 pará 
asistir al IX Congreso de la Unión 
Postal Universal, para que. ostentan
do , la representación de la Adminis^ 
tración española, estudien, juntam ente 
con los Delegados q u e ' representen a 
la Administración norteamericana en 
dicho Congreso, las aclaraciones que 
deban hacerse al Acta firmada en Pa
rís el 19 de Noviembre de 1928, re
lativa a la interpretación del artícu-* 
lo 2.° del Convenio panamericano de 
Buenos Aires.

De Real orden lo ”.d'igo a V. I. para  
su conocimiento.y efectos que consi
dere oportunos. Dios; guarde a Y. L 
muchos años. Madrid,’ 13 de* Abrh dé 
1929.

' ' ■ P. D., " :■■■> •
. TAFÜR re,-( 

Señor Director general, de Corauniéib* 
clones. ■■ T

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU BLICA  Y  BELLA S A RTES

 

R E A L E S  O R D E N E S
& * : "  /

'■•u .-.o:; r e r  r e r e ,  t j
llm o. S r .:  D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  

dispuesto en el artículo 33 del Rea! 
decreto de 7 do Septiembre de 1918t



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m . 108 18 Abril  1929 3 2 9

S. M. el Rey (q< D. g-} ha tenidq 
a ■ bien conceder un mes de licencia 
para asuntos propios y sin sueldo jal-? 
guno, a D. Santiago Aguí 1 ó 'Aseos!5 
Ayudante de Educación física del Ins
tituto local de Segunda .enseñanza de 
PeñaiToya - Pueblonuevo, y a contar 
desde el día 1.° del actual, siguionté 
al en que firmó su solicitud.

De Real orden Jo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

ftiúm. 676.
Ilmo. Ss . :  Estando vacante el car

go de Comisario regio del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Peña- 
auhva-Pueblonuevo, por fallecimien
to del que lo desempeñaba,
. S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

■ bien- nombrar p a r a  desempeñarle a 
D. J osé  Terrero Sánchez, Catedrático 

» de Geografía e : Historia del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Je
rez jde la Frontera, con la gratifica A 
cid- anual dé 2.000 pj^sefes, corv eárgó 
a la subvención determinad^ e n e l 
aHículó 4.° del Real decreto de 7 de 
Mayo último.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de' a Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundarla.

Núm. 680-
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la 

plaza de Profesor de Ciencias Exac
tas Físieo-Químicás del Instituto lo1-, 
cal de Segunda enseñanza de Requená, 
por no haberse posesionado de dicho 
cargo en el .tiempo reglamentario don 
José Rodríguez Losada,' que fué de
signado para .ocuparla,

& M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien nombrar, para 'desempeñarla A 
D. Antonio Rodríguez Garrido, aspi
rante número 1 en la actualidad, 'con 
|1 estipendio anual de 4.000* pesetas, 
con cargo a la subvención fijada po£ 
Reaj decreto de 7 de Mayo de 1928; de
biendo posesionarse del mismo en el 
iémám  de ocho díiía,; a partir desde 
M eiguiénte a la publicación de ja 
Ire^ en te  en  la  G a ce ta . 
nt’Kg ..Reatí ordgn lo . digo 8 N\ 4; pám ;

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde- a V. L: muchos años. Madrid, 
8 de Abril'de . 102-9. •

CALLEJO
-Señor ■ Director - general de Enseñanza 

superior y secundaria.

m m . 681.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación deno
minada ''Premio María del Pilar 
Palacios” , instituida en el Institu
to de San Isidro, de esta Corte, por 
la dicha señorita María del Pilar 
Palacios y Palacios.; y 

Re.su litan do que por .escritura pú
blica fie 16 de Noviembre de 1927, 
ante el Notario..d.e.l Ilustre Golebio 
de! Aladrijd, D. Antonio Turón y 
Bo.sc á, se creó esta Obra pía, cuyo 
fin es la concesión de .un premio 
anual de 1.000 pesetas a la seño
rita alumna del expresado Dentro 
docente que mayor número de so
bresalientes haya obtenido fin sus 
estudios fie Segunda enseñanza: 

(Resultando que .el capital fie es
ta Fundación es de 32.500 *pes,etas 
nominales. en .títulos. de la Deuda 
publica perpptua, ititerior ai 4 .por 
io°-  • ;'f. / /  .. , :

Resultando que . lá Fundador^ 
dispone que él Patronato quede 
constituido por los Sres. D. Miguel 
Aguayo Millá.n, D. Enrique. Barri
gón González., D. Luis Olbés Zu- 
lu.aga, Di Antonio Martínez y Fer
nández Castillo y D. José Perera 
Ruiz, Director, Vicediré.c.tor, Secre
tario, Catedrático y Profesor auxi
liar, respectivamente, del expresa
do Instituto, quienes en caso* de re
nuncia, traslado d.e residencia fue
ra de Madrid o falleceniento, serán 
'sustituidos: los tres primeros, por 
quiénes ejerzan los cargos de Di
rector, Yicedirector'y Secretario del 
mencionado Centro, y los otros, dos, 
por up Catedrático y un Profesor 
auxiliar numerario cleí mismo, ele
gidos! por votación de! Claustro: 

Resultando que la señorita do
nante ha relevado al .Patronato de 
fia ‘ obligación de presentar presu-* 
puestos y rendir cuentas anualmen
te al Protectorado:

Considerando que esta Fundación 
fe  halla constituida por un conjun
tó de valores cuya renta se ’ desti
na al fomento de Ja instrucción de 
la mujer, estimulando con un pre
mio a las alumnas de .•Bachillera
to; por lo que ruede clasificarse de 
bivn.éíi.Goyd'OiCénte,- de acuerdó con lo 

ue.sio. ©b , p l ©fiíeulo 2 .1, de! Reáj

decreto de 27 de Septiembre dé. 
1912: " . ;

Considerando que el Mansterió 
de Instrucción pública y Bellas ’Ar-. 
tes es el único competa id o pava 
elasil!caria, según lo prevenido en 
el Rea! decreto de 29 do Junio dé 
i 9 1 15 dI c I ado a pvo ues 1 a ó >•; 1 a Pre
sidencia del Consejo do Ministros 
y resolutorio de un .conílielo juris- 
d i c e i ona 1 e n t r e a quel. D e pa r t a m e n 
lo y ol de la Gobernación: 

Gonsiderando que puede cumplir 
con el objeto de su •institución sin 
ser socorrida con fondos del Es
tado, la Provincia o el Municipio,, 
ni tener que acudir a repulios o 
arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, per tan
to, ¡las condiciones que el artículo. 
44 de la Instrucción de 24 de Ju-: 
lio de 1913 fija pLAa que una Fun
dación pueda ser estimada coma1 
particular:

Considerando que cuando, coifií. 
aquí ocurre, el fundador releva 8 
lüd Patronos de la obligación de 
rendir cuentas, po tendrán éstos ej 
debee de hacerlo periódicamente^ 
pero sí el de justificar el levantan 
miento • de ¡las cargas de la Fundan 
ción, a tenor de sus Estatuios y 
conforme a lo.s presupuestos éspe^ 
cial.es de. la misma,, siempre qu$ 
sean requeridos para pilo por e| 
Gobierno, de S. M. o. Autoridad com* 
petente, en observancia de lo pre-, 
ceptuado por el artículo. 3.° de leí 
Instrucción de 24 dé. Julio fie i9ti3i 

Considerando que las FundaeioA 
lies benéfico -do.c en i e s no puede# 
poseer títulos de la Deuda pública 
al portador, .sino que deben eonvfe£* 
tirios en inscripciones! intransfeii* 
bles de la misma, pue3 así lo. orden 
na el artículo de] Real (dec.ret0 
fio 27 de Septiembre de 1912,

S. M. él Re y  (q. D. g.), de con* 
formidad con lo. dictaminado 
la Asesoría jurídica, se ha servida 
res.olv.er:

1.° Que se clasifique dé bénefi» 
cenefa particular docente la Fmi« 
dación denominada “ Premio Marica 
del Pilar Palacios” , instituida <e$j- 
el Instituto de San Isidro, de estj$ 
Corle, por la Srta.v María del Pjljat 
Palacios y Palacios. ^

2a Que se reconozca como PaV 
tronos fie la misma a P. Migue] 
Aguayo Millán, D. Enrique Barrí-? 
gón Goozáie*, D. Luis OlbésyZuáda* 
ga, D. Aujooio Martínez y Fernán
dez Casi i lío y D. José Perora, Rui% 
quienes quodan -.ielevados de .]#. 
obligación de presentáis i>r ŝu.puje&̂
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tos y rendir cuentas anualm ente al 
Protectorado, teniendo tan sólo la 
de justificar el luvUamiento de 
cargas cuando les requiera para 
ello el Gobierno o Autoridad com
petente.

3.° Que proceda el P atronato  a 
.(convertir el capital fundacional en 
.una inscripción in transferib le de la 
Deuda pública a noadjie de la Obra 
pía; y

4.° Que de la resolución recaí
da en este expediente se o.en los 
traslados que preceptúa el artícu 
lo 45 de la instrucción de 24 de 
Julio de 1913.

Be iEeal ordon lo digo t  V. I. pa
ira su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I- mu en os 
,añosí. Madrid, 8 de Abril de 1929.

CALI EJO
;Señor Director general de Ense- 
\ fianza superior y secundaría.

Núm. 682.
Ilmo. ,Sr.; A propuesta de la Co

jtoisión asesora de 'material científico 
y pedagógico, relativa a Ja adquisi
ción de máquinas de escribir, con 
festino a las Escuelas nacionales de 

. 'Prtaiera enseñanza* y teniendo en 
|íruenta que la referida propuesta está 
¡ ajustada,, a tos preceptos del Real de- 

" ¡érelo de 22 de Julio de 1912, que re
gula la adjudicación de tales .adqui
siciones, a la Real orden de 19 de Fe-*

; forero de 1927 y a los generales de la 
¡ley de Contabilidad, y que el señor 
! Interventor-Delegado jde.1 . Tribunal 
ISupremo de ía Hacienda pública ha 
! informado conforme en el oportuno 
i expediente,

S. M. el Rey (q, D, g,] ha fenicio a 
-jfoien resolver que se abra- un concur
so público para la adquisición del 
material pedagógico antes .citado, y 
con arreglo a las condiciones siguien* 
,le«:

1.a Las Casas conslruc.t-oí’as p de 
comercio o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso, 

jnresen taran sus. proposiciones por 
medio de instancia, dirigida al ilus~. 
trísimo iseño|r Director general de* 
Primera enseñanza,, en el Registro ge
neral de este Ministerio, .expresando . 

;sus n  cobres, apellidos y domicilios, 
dm frr leí plazo de veinte días, a 
eouíar desdé el en que e& publique 
(-■■■¡■i Real orden en la Gaceta d e  Ma- 
p'ñM, p:.’esn...dando también dentro del 

. plazo-, en los almacenes de
de! Ministerio (pasco cíe Ma- 

...£#?■. GfVirm, número 4, bajos), los

modelos o ejemplares del material 
pedagógico de referencia.

2.a También acompañarán a la ins
tancia un resguardo de haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos 
ia cantidad de 3 000 pesetas, como ga
rantía necesaria para tomar parte en 
este concurso.

3.a Los concursantes presentarán
a.símii5¡mo con la instancia, y en plie
go cerrado que se .unirá a la misma, 
nota de precio por unidad y por par
tidas de 10, 20, 40, 100 o más ejem
plares, especificando las condiciones 
de venta, puestas las máquinas, com 
venietemente embaladas v tranquea
das de porte, en los almacenes de 
este Ministerio, antes citados.

4.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den» 
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde aquel en que se publique en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la resolución y 
adjudicación del concurso.

5.a Se tendrá muy en cuenta las 
donaciones del material que ofrezcan 
los concursantes con des-tino a las 
Escuela# nacionales, *

'6.a La Dirección general ¡de Pri
mera. enseñanza propondrá las adqui
siciones del material mencionado, 
conforme a las disposiciones vigen
tes y en cantidad que no exceda en 
su total Importe de 50.000 pesetas, 
que será satisfecha con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° 
del vigente presupuesto d¡e. gastos de 
este Departamento ministerial, una 
vez que el Ministerio lo haya recifoi- 
dío, reconocido y admitido en sus al
macenes; y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y ca
lidad del material, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajustado a las condicio
nes del múdalo o modelos elegidos.
’ De Real orden lo diigo a V, I. para 

su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril dé 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. .683*
limo. Sr.: A propuesta de la Oomí- 

s'ón asesora de Materia! científico y 
pedagógico, relativa a la adquisición 
de aparatos de proyecciones., micros
copios y m aterial para los mismos., 
con destino a las Escuelas nacionales 
de Prim era enseñanza, y teniendo en 
cuenta que la referida propuesta está

ajustada a los preceptos del Real de
creto de 22 de Julio de 1912, que 
•regula la- adjudicación de tales ad«; 
quisiciones; a ios de la Real orden 
de 19 de Febrero de 1927 y a ios 
generales de la ley de Contabilidad, 
y que el señor Interventor-Delegado 
del Tribunal Supremo de ia Hacien-; 
da pública ha informado conforme 
en el oportuno expediente*

S. M. e l  R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se abra un con
curso público para la adquisición del 
m aterial pedagógico antes citado y 
con arreglo a las condiciones siguien
tes :

1.a Las casas constructoras o dé 
comercio, a sus representantes, qué 
deseen tomar parte en este concurso, e 
presentarán sus proposiciones pox* 
medio de instancia, dirigida al ilus- 
trísímo señor Director general dé 
Prim era enseñanza, en e l . Registro} 
general de este Ministerio, expresan-; 
do sus nombres, apellidos y domici
lios, dentro del plazo de veinte días,; 
a contar desde el en que se pubii-^ 
que esta Real orden en la G a c et a  de 
Madrid, presentando también, - dentro! 
del indicado plazo, en los almacenes 
del m aterial del Ministerio (paseo de 
María Cristina, número 4, bajos) los 
modelos o ejemplares del material 
pedagógico de referencia.

2.a También acompañarán a ia] 
instancia un resguardo de haber in
gresado en la Caja general de Be-; 
pósitos la cantidad de 590 pesetas^ 
como garantía necesaria para tornad 
parte en este concurso.

3.a Los concursantes presentarán) 
asimismo con la instancia y en pliego! 
cerrado, que se unirá a la misma* 
nota de precio por unidad y pori 
partidas de 10, 20, 40, 100 o má# 
ejemplares, especificando las condD 
ciones de venta, puesto el material 
de que se trata, convenientemente) 
embalado y franco de porte, en lo# 
almacenes f e  este Ministerio ante# 
citados. ■

4.a Las casas constructoras o fe  
comercio que se  encarguen de esté 
servicio sé obligarán a cumplir!# 
dentro del plazo de treinta días, a¡¡. 
contar desde aquel en que se publi-: 
qué en la Gaceta d e  Madrid la reso
lución y adjudicación del concursé

5.a Se tendrá muy en cuenta la# 
donaciones del material que ofrez
can los concursantes con destino $ 
Escuelas nacionales

6.a La Dirección genera! de Frí^; 
mera enseñanza* propondrá las a fe  
quísíciones del mencionado materíM 
conforme a las disposiciones vigen-

: tes y en -.cantidad que no exceda fe  
20.000 pesetas, que será  s&üsfeefoé!
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con cargo al capítulo 5.°, artículo 1 *, 
Concepto 2.® del vigente presupuesto 
de gastos de es le Departamento mi
nisterial» una vez que el Ministerio 
Jo haya recibido, reconocido y admi
tido en sus almacenes; y 

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspecionár la clase y ca
lidad del material, dejando de cuen
ta del constructor o comerciante el 
que no esté ajultado a Tas condicio
nes del modelo o modelos elegidos.

De Real orden lo digo a. V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, i 3 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

JVúm. <884*
I lmo. Sr.: Como resolución a las 

reclamac iones presentadas contra la 
Orden de esa Dirección de 31 de Di
ciembre de 1928 (GACETA del 10 de 
Enero siguiente),

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
a bien disponer que se estimen las 
siguientes:

La de dofia Gkiimguia ürjíüm Gar- 
nica, sexta, 3,71 i, 28-3-14. contra la 
propuesta para Ejea de ios Caballeros 
(Zaragoza) a favor de1 doña N icol asa 
Lope Garañana, por reunir sobre la 
propuesta ta primera condición de 
preferencia del articulo 90 del Esta
tuto^

Las de D. Pedro Cubil las Menezo,. 
tóava* 1,369, 4^5-12; doña Emiliana 
Boriano Pérez, novena, 4.700, 1-12-21, 
y D. Perfecto Gallego Varela séptto 
loa, alta, 13-9-27, contra las propues
tas para Gerviago (Santander), Santa 
Geiirudto-Lorca (Murcia) y Torre Cam
pana (Pontevedra), a favor, respecti-. 
emente, de D. Eustasio Villalba Gon
zález, doña Antonia Crespo García y 
p. Ramón Mouriño Vidal, por reunir 
Sobre los propuestos la tercera con dD 
frión de preferencia del artículo 90 
3el Estatuto,

Las. de doña Antonia Castizo López, 
Se PaymogO' (Huelva), séptima, alto, 
(13-9-27,. y D. Angel Lino Rodríguez, 
de Pbiselo (Lugo), séptima, alta, 
[14-9-27, en solicitud de que se les 
adjudiquen las vacantes de Roctona, 
húmero 2 (Huelva) y Btigarfa-Gorde- 
.8o (Pontevedra), que aparecen desier
tas, y comprobado que-,, en. efecto,. ft-e~ 
fon' solicitadas en memento oporLiro- 
por los. redamantes, se confirma a la 

€asüz3 en LGuana y ai señor 
en

Que so desestimen las siguientes:
La de doña Mercedes Jiménez Air 

glada y su consorte D. Francisco Ro
mero Martín, por no haberse recibido 
en el Ministerio el expediente de so
licitud por tercer turno.

La de D. Víctor Martínez Gontreras 
contra la propuesta para Cáliz Serón 
(Almería)', por c a re c e r  d;e personali
dad para reclama?.

La de D. Juan Taverner Taverner 
contra la propuesta para AI cu bl as 
(Valencia) a favor de T). Juan Bautis
ta Ballester Gosalbo, por ser este se
ñor Maestro do nuevo ingreso, excep
tuado de llevar los fres años d*e ser
vicios en la última Escuela, de acuer
do con lo dispuesto en el párrafo se
gundo de! artículo 74 del Estatuto, y 
haber ocurrido la vacante en el mes 
de Septiembre por traslado, y no 
cuando afirma el reclamante 

La de doña Matilde Guardia Alon
so, por ser de igual fecha la vacante 
de Val verde del Camino (Huelva) que 
la de Oortegana,. en la misma provin-: 
vía, que reclama, y de acuerdo con ía 
instrucción décima de la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1923 (Gacota 
de. 4 dé* Di ciembre siguí en to) .

La de doña Dolores Baüsei Mofees 
contra la propuesta por primer turno 
para Rellús (Valencia) a favor de do
ña Concepción García Soler, por ser 
este turno preferente ai cuarto, por 
el que la reclamante s^Hed a, y con
tar la señora propuesta en la última, 
Escuela servida con cinco años, ocho 
meses y veinte días de servicios, se
gún consta en la hoja de servicios 
certificada por la S&ccién admuiistra^ 
tiva.

La de 1). Juan Pérez Monje contra1 
la vacante de Cabañas de la Sagra 
(Toledo), por no liaber reclamado! 
contra el anuiiófo de la misma euan-í 
do se publicó, que era eí momento 
oportuno; . *

La de D. Manuel Fernández García 
contra la propuesta para Palma del 
Condado (Huelva), por confirmárselo, 
en Gañana Rosal (Sevilla), que es va
cante de fecha anterior.

La de D. Francisco Bennassar Mas-*» 
caré contra la propuesta por segundo 
turno para Porreras (Balearas) a fa
vor de D Jaime. Barceló Pastor, toda 
vez que la limitación de censo se re-, 
ñero al mayor a que se puado aspirar, 
pero no ai menor.

Las de IX Eduardo Itoraáncte Ru
blo y ü. Juan Manrique Sauz contra 
las pr&pnqslm pa ra la  Omañuela 
(Loón), y VUdeinurUd (Soria) a favor, 
g$^cUyaóient&f ck ID, Manuel García'

Rubio y IX Saturio Pérez Tejecloi. por 
reunir lo*s- propuestos.‘sobre los recla
mantes la tercera condición cíe prete- 
r ene i a del artículo' 90 del lisia! ui-o.

La de D. .Francisco Mari ín Mor (un
irá la propuesta para Ghiriveila (Va
lencia) a favor de D. Joaquín o rere 
Bayo, por haberse anidado la pro
puesta del br. -Ore.ro para Be no!.nucí 
(Valencia), y reunir mejores cendi- 
e iones d¡3 preferencia que el recla
mante.

La de B. Francisco Castellano Ta
rín contra la propuesta para la -direc
ción de. graduada de Algimd (Yto-en- 
cia)., por no- llevar en su última Ere 
cuela el tiempo de servicios que de
termina el artículo 74 de» Estotuto, y 
de acuerdo con la sentencia del . Tri
bunal Supremo de Justicia de. 23 de 
Noviembre d,e 1928, mandada cumplir 
por Real orden de. 2 9 -de. Diciembre 
del mismo año.

La d-e. D, Agustín Bullón- Ramírez 
por no ser, como afirma, peticiona' 
rio da la vacan te- dfo- Huer ta ée A ni-. 
mm (C áceres) en el me® de Septiem
bre;,. toda vez. que, según el oficio de 
inmisión, sólo es concursante, de-'Bar-, 
carroto (Badajoz).
. La- de IX Evaristo, -Burrero Baycr 
embira; ia propuesta por primer tor
il® para El Paltos (Huelva),. por ha-¡ 
berse cursado el expediente de re
ingreso del Sr. Fernández Díaz de la 
Serna por la Sección ádminisírativa 
dentro de4 plazo señalado en la Real, 
orden de 26 de Junio de 1925 (Gageca 
d&í 27).

La. de B. Ezemiial Lucas Aparicio  ̂
por no admitir ©I Estatuto la amula-? 
méu die las peticiones da traslado.

La de. B. Octavio Vitar Máiqucs; 
por no venir reintegrada como dis* 
pone la vigente ley del Timbre.

La de B. Vicente Vandeilós Ven
tosa contra m  propuesta para Oolt 
d’en Ratessa (Baleares), por osla( 
hecho el ámemelo da la ítósaaaa di 
apuerdo con la 8®mtom&ia del Trihue 
mi Supremo é$ 30 ó® Junio de iQ2{ 
y Real orden de 4 do Junto de 1926(

Vista la instancia dé doña Creseen-? 
cia García Martín, en que moMfiestsl 
habersíe padecido erm  al anular su’ 
nombramiento para ia Escuela de Pe  ̂
ñaoemtda (Alava) por la Real ordeif 
número. 450 de 4 de Marzo anterior 
(Gaueta del 12), y comprobado que, 
en efecto, la señora García Mar Un 
pertenece al segundo Escalafón, potf, 
lo que estaba bien hecha la adjudte 
cartón provisional, se le ' confirma deW 
finitivamienle en Peña cerrada,. anu
lándose el nombramlento, para efétai 
Escuela a favor de clom Nicotea Banf
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And noza, la  que a su vez se le con 
firm a en la vacan i e de Gabasa (Hues
ea), para la 'que también figuraba 
propuesta en las vacantes. del mes de 
Julio.
; Asimismo ne anula la eunfirmación 

d:e D. Darío Martínez Gago para San 
Juan de Palazuelas (León), hecha por 
Real orden número 564 do 27 de Mar
zo pasado (G aceta  del 29), por com
probarse que no íué peticionario de 
la mi sana.

Confirmados con anterioridad pa
ra otras vacantes D. Serapio Va
gue Pérez, doña Pilar Pérez Val- 
buena, D. Ignacio Romero Villa, do
ña Alaría del Milagro Ma.roto Cone- 
s a , y D. José las lleras Miguel, se 
anulan sus propuestas para Santa, 
'María, sección de graduada, en Za
ragoza; Jimena-Livar (Málaga); 
Cañada Rosal (Sevilla), Veda (Mur
cia) y Ormáiztegui (Guipúzcoa), y 
se,.confirman: para Santa María, 
sección graduada de Zaragoza, a 
D. Fernando García Cazaña, de Sa
gú,uto (Valencia), .cuarta/ 1.431, 
i-9.722;; para Cañada Rosal iB eyi- 
I I a ) a  D. Manuel Fernández Gar- 
cía? de Carrizal-Ingenio (Las Pal
iñas) ,. séptima, alta, ,17-9-27; para 
Yecia (Murcia), a doña Pilair Villo- 
ra Serrano, .de Anguila (Guadala- 
jara), séptima, afta, 17-1-28, y pa
ra Ormáiztegui (Guipúzcoa), a don 
Juan Muguruza 5 clievarría, de San
ta Cruz del Fierro (Alava), sépti
ma, alta, 13-9-27, sin que por .con
firmarse a peticionarios de mejores 
condiciones de preferencia haya lu
gar a las reclamaciones de D. Juan 
Mateo Monja y doña Josefa Laver- 
n’ia Esieller, la "que, además, no !es 
petición aria de la Escuela de Ye- 
tla. .

Vistas las observaciones de las 
Secciones Administrativas, se anc
lan ¡las propuestas siguientes: las 
de doña Rosa Valero Manchón y do
ña María Aurora Fernández Ta- 
boada, para San Pedro de Vilamá- 
yor (Barcelona) y Cela-Bueu (Pon
tevedra), por4 habérseles” concedido 
la excedencia; la de doña Nativi
dad Magdalena Martínez, por corres
ponder a oposición y no al cuarto 
turno la sección de graduada de 
Barcelona, para qué aparece pro
puesta; la de doña María Bar celó 
Sastre, para Portel} (Tapida), pos 
*?star confirmada con .anterioridad, 
quedando desierta esta 'última por, 
fajía de solicitantes y la de doña 
Maríq Porredún Dalmé, por ..haber-, 

1 íe pectifícado en la... G aceta de J7 
Jle Octubre,. el .anuncio de la vacan-

fe, qué resulta ser Juinyá (Gero
na) y no Irmiya, como apareció en 
la Gaceta. .

Que se aclaré que lá /categoría  
que corresponde a la Maestra prp* 
puesta para Î a Paz-Fuente Vaqué- 
ros (Granada) és la novena y 110 lá 
séptima, por lo que no lía lugar: 
a la reclamación de doña Expira'-: 
ción Romero Estévez, toda vez qué 
la citada vacante pertenece por su 
censo a Maestras del segundo es
calafón; que la feclía de posesión  
del Maestro qué sé confirma en 
Almuradiel . es 1 0  dé Octubre de 
1918, y no 28, como aparece, 'sin 
que haya lugar a las reclam acio
nes de D. Marcelino Arias y don 
Francisco Badillo Hurtado, por re
unir el Maestro qué sé confirma la 
tercera condición de p!r efér éncia de* 
artículo 90 del Estatuto; que él 
primer apellido de la Maestra que 
se confirma en la sección de gra
duada de Burgo dé !Osmá (Soria)' 
és Relio, y. no Bello, y, pop últi
mo, qué la fecha dé posesión de ¡la 
Maestra qué se confirma, en Villar 
dé 1 P os ó (€i ud a el Ú é a 1) * e s í  d é S e p - 
tiembre 1919, por lo que ño lia1', 
lugar a lá  fecíém ación fle tioña 
Cris anta Molina Astilleros, poq 
confirmar sé a peticionaria que re
tine la tercera condición d e: prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto.

Padecido error al hacer la prb-' 
pue'áta para Bariñas (Murcia), ñé 
anula la adjudicación a favor de 
D. Nicolás Blanco' Villar y se con
firma en Bariñas á D. Juan Romero 
Aseó, dé Trasabuela (Santander), 
séptima, alta, 13-9-27, siñ que por 
confirmarse á peticionario de me
jores .condicionés dé preferencia ha
ya lugar a las reclamaciones de don 
Antonio María Noguerol Torres, don 
Francisco Pastor Romeu, D. Isidro 
Buades Gozálbés, D. Salvador Mon- 
fort Sigues y D. Francisco Ripoll Boix.

P r o n ta  por sexto turno, por Real 
orden número 1.939, de 29 de D i
ciembre ,de 192-8- G aceta  del 30), lá 
Escuela de Oler (Guadalajara), que 
fue nuevamente anunciada indebida- 
mente^por la Sección administrativa, 
se anufci Ja propuesta por cuarto á 
(favor de doña Jesusea Gil, y cuya 
propuesta quedó en suspenso por 
Real orden número 564, de 27 de 
Marzo anterior (G aceta del 29).

Confirmada por la Real orden nú
mero: 515, de 1 5  de Marzo pasado 
(Gaceta del * 2 1 V. 'para .Fomnedraza 

; a daña Piedad 'Bermejo Milano., y 
; es i ando.': esta señora; confirmada ron 

Vuuiteri'.oridnd -para lUñef ..de; Arriba, .

se anula su nombramiento para Foinr 
ptdraza y se confirma en está vaban-i 
te a doña Francisco Jambrina Zúñi- 
ga, novena, alta, 1-12-24.

Omitida la propuesta para una sec
ción de graduada de Burgo, de Os:ma¡ 
(Boria), se confirma en ella a doña! 
María Dolores Charle de Pablo, dé 
Barcebalejo (Soria), séptima, 6.889, 
1 - 1 1 -2 1 , sin que haya lugar, a la re-:

. clamación de la señora Charle con-: 
tra la propuesta para la dirección 
de la misma graduada, toda vez que! 
esta propuesta no. se hizo por re
unir, fa señora Corredor, a quien sé 
adjudica la dirección, la primera con-: 
dición de preferencia del artículo 92 
del Estatuto-, sino por reunir la se-?: 
gunda del mencionado artículo 92,; 
habiendo solicitado la señora Corre
dor, en momento oportuno, quedas 
como Maestra de sección, según ex-: 
pediente que -a tal efecto remitió ;a;. 
este Ministerio, por lo que debe'ráj 
diligenciarse por la Sección admi-; 
nistrativa su título colmo tal Maes
tra de sección a partir de la fecha 
en que lo solicitó. ,
s Por estar confirmados con anterio-: 
ridad para .otras' vacantes no ha lu-s 
:§ar a las reclamaciones de D. María- 
®o Gil 4e Pablos» D. Manuel Juárez 
Arias, I). Franciaeo Ferré 11 Carras
co, doña María Gregaria Echeverría 
Echegaray, doña CoiAcepcíón Pérez 
Rico y D. José Camijo Soto Losada*:

Pendiente de resolución una con
sulta de la Sección ádministrativá 
de Madrid acerca de la duplicidad; 
de número en los escalafones de pie-: 
nos y de limitados con que aparece 
doña Natividad Magdalena Martínez, 

/solicitante por tercer turno todas! 
las vacantes anunciadas en Barcelo
na, turno que es preferente al euar-s 
to, según establece el artículo 76. 
del Estatuto, quedan en suspenso la | 
confirmaciones para las vacantes mí- 
meros 14> 19, 54 y 83 de la mencio.-í, 
nada capital, debiéndose tener eg 
cuenta, al hacer las confirm piones! 
para las mismas, la reclamación ine 
terpuesta contra la adjudicación dé. 
la número 19 por doña María, dé las! 
Mercedes Vidal Martínez.

En virtud! de las anulaciones rute- 
riores y de las resultas a que dan 
lugar la¡s confirmaciones ele las va
cantes de los meses de Mayo, Junio, 
Julio y Agosto, se confirman: para 

1 Tordomar (Burgos), a D. Primitivo- 
Pérez Merino, de San Marí.ín de Es.* 
calada (Coruña), 7.’, alia, 16*9-27; 
ppra El Gastallar (Teruel), a D, Mp-, 
riano Navarro Pascual, de -Vizuranos,

' (Borla), .7.*,: ;.alis, '28-9-27; para .;Sam 
• Vicente (Balearas), a D. Antonio Lio-, 
,;! üj« .!G0f3á]bcz4; de; Santa Rosa' de 'Alie*.
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res (Oviedo), 7 .a, allá, 17*9-27; para 
San Pedro de Vilamayor (Barcelona), 
8 doña Vicenta, Puig Riera, ele Coll 
[de Nafgó (Lérida), 7,°, altá, 14-7-26; 
¡para Cela-Bueu (Pontevedra), a 'doña 
Elisa J. Iglesias' Bouzas,. de Sandolfé 
(Lugo), 7.°, áUa, 12-9-27, y para Pé
leles (Pontevedra), á doña Esperanza 
¡J. Otero Ses telo, de La Riguoira (Lu
go), 7.a, allá, 14-9-27.

Con las anteriores modi fieac i ones 
de declaran definitivas las propuestas 
•contenidas en la Orden, de ésa; Direc
ción de 31 de Diciembre pagado (Gá-: 
c e t a  de 10 de Enero siguiente), cu
yos interesados deberán posesionarse 
de sus nuevos destinos en él plazo 
reglamentario?.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos anos. Madrid, 13 
de Abril de 19,29.

[CALLEJO
Señores Director general de Primará 

enseñanza y Jefes dé las Secciones' 
admmisirativájs de Priméra énsé-: 
fianza.

Núm. 685.
Excmo. Sr. : E L  Gobierno ele S. M. ‘

Sá ¡hecho pública la recepción del 
Memorándum” , entregado por él ex-, 

calentísimo señor Ministro del Uru
guay, en España, como representante 
oficial del Comité constituido en 
Wáshington para realizar una serié 
de trascendentales. homenajes a nues
tra Patria, entre los que descuellan 
los proyecids dé organizar en Sala
manca para el 12 de Octubre de 1932 
un homenaje conmemorativo dé! des
cubrimiento de dos mundos: uno ma
terial, por Cristóbal- Colón, y otro 
moral y jurídico1, con la aplicación & 
relaciones internacionales de ñofTn&B 
éticas, e-egún fué perfilado por la Es
cuela española del siglo XVI; invi
tar a. todas las Universidades del 
mundo, en las cuales se explique Dé-* 
rocho internacional, para que envíétt 
al titular de la asignatura a Salaman
ca en dicha 'fecha, en donde sé pro
yecta erigir a Francisco de Vitdriá 
un monumiento'espiritual, que cons.ig-: 
tirá en la fundación de un “ Institu
to Franci'seo de Vitoria de Relacioné^ 
internacionales”, que será constitui
do y sostenido con aportaciones de 
indas las Universidades del mundo, y 
cuyo fin consistirá principalmente en 
explicar las doctrinas fundamenlaiel 
dél Derecho internacional, inspirada^ 
co las teorías de la Escuela españolé 
de- les sigife-s XVI y XVII. A esté éféc- 
Jo; feo propondrá que/ las "diStiníás: 

/ * -

Universidades del mundo-, y especial-: 
mente las de América, creen bolsas 
de estudio, designando, al propio tiem
po que los becarios que han dé dis
frutarlas, el objeto de lo® estudios 
de los mismos y la Universidad es-: 
pañolá donde han de verificarlos, y 
asimismo creación de bolsas para es
tudios de Filología española, Ciencias 
Exactas, Físicas y N.aturales en Jais 
mismas condicionas que las anteriora 
mente señaladas, y 'especialmente pa- 

’ ra la Ciudad Universitarlá.
AdemáfS de los proyectas, citados, 

existe el de proponer al Gobierno dé 
S. M. la concesión de lo qué fué con
vento dé Sah Gregorio, en donde vi
vió Francisco de Vito-riá, para ser 
transfpranad’O' en Residencia de Es i li
diantes dé España y América, yincu- 
lándojsé así el nombré del ilustré do>- 
minico á lá Universidad Vallisoleta
na, puesto que log estudiantes’ qué 
concurriesen á dicha Residencia se
guirían las enseñanzas que la Univer
sidad de Valládqtid organizaría fes* 
pécto a lpts teólogos, moralistas y ju
ristas, creadores dé la Escuela espa
ñola del Derecho internacional,

%  por último, también se proyec* 
ta jí¿opqfeer que , lá sesión, que fcelé>- 
bife el Büstitutp de Derecho Interna* 
cipnal en el año 1932 la verifique efí 
Salamanca, y dírigii; igual proposi* 
ción al de Derecho Internacional Ame
ricano, consagrándose la que celebré 
el primero de dichos Institutos el día 
12 de Octubre [del ..corriente año, )én 
Nueva York, a rendir un. homenaje a 
España, como creadora de un Deré« 
cho inteínácional aplicado al Nueyq 
Mundo y á Italia, como patria dé!
0 abridor 2é América.

El Gobierno español reitera i ante 
bién la expresión dé jsn gt^titud ni 
Comité de W ashington y. la  a c e p té  
.ción de sus importafttés propueS- 
tas, estimando, en su va lof y  altS 
dignificación los homenajes proyec
tados, siendo pco.ced.enie flUé 
nombre en España un Comité paf| ¿ 
la ejecución de ésos acuerdos, ,£?|u 
nuestro país, integrado pp¿ pM s% 
nali.dad.ejs. y ropre^entáciopels ftlU 
entidades intoresádas on l<j$ mén- * 
éionadoé hom enajes/ '

Por cuya fcazón, i
S. M. el Rey (q. D¿ g ) lé  ha m>:\  

v id o . d ispon ® ;
1.° Qué se ratifique ]á aproba

ción acordada en principio del pro-, 
yec.to de homenaje eonténido en el 

• ’MMém;oyándumw oñcMménté; comu
nicado por el Comité constituido a? 
efecto en [Wáshingtou, é integrado 
por las. filguiebiós. BeraonalidádesL

Presidenté, reverend W . ColomáiS' 
Noviis, S. J., Presiden! G eorgetow l 
Unfversitjy, Wáshington, D. C. Vocá-s 
les: Light Rerevend Edv/ard Alóy- 
sius PacC; Ph. D. S. T. D., LL. D.* 
Vi.ce Presiden!, of Catholic Univérw 
sity; James Brown Acott; Henry 
Gratto.n Doyle; Golonel Prederic A’.: 
Delano. Tesorero, Thomas II. Heat'y^

2.° ,Que se constituya en Espa-í 
ña, en relación con el Comité dé 
JVáshi’ngton y para la realización; 
del homenaje en nuestro país, una; 
Comisión permanente formada por] 
D. José de. Yanguas y Mes sí a, Pre-: 
sidente de la “Asociación “Franeis^: 
co de Vitoria” , miembro, del InstiA 
¡tuto de Derecho Internacional y Ca'-'- 
tedrático de la Universidad Central,;» 
[en [concepto do Prcsidéi\te. y :pog 
los Vocales siíguientes: í). fíenjá- 
mín Fernández Mediar. Ministro;: 
Plenipótenciario [del Uruguay; doií 
Joaquín Fernández Prida. Miembro: 
del Instituto de Derecho Internado-: 
hál y Catedrático de ¡la lihivc-fsidad 
Central; D, Camilo Barcjia Trelles, 
Catedrático dé la Universidad dé Va-: 
lladolid, pérténécieñtés los tres' h 
la “Asodación Francisco de Vito- 
Ha^ ; los Raptores ele tas Universi
dades de Madrid, Salamanca y Va
llado lid; D.: A nton io1 Goicoechéá 
Cósculbielá, de la Cnióri Ib ero-Ame-: 
ricana, y D, Rafael Altamíra y Cre- 
veá, del Instituto Ibero-Américano 
dé Derecho comparado y Catedráti
co de la Universidad dé Madrid.

La [expresada Comisión nombrará 
3é su [seno uii Vicepresidente y nn 
Secretario.

De (Real orden lo [digo a V. E. pa
ré su conocimiento y Dios;
gtiardé a V. E. mucRos ^Ites. Ma-J 
[drid. 17 de Abril dé 1929.

CALLEJO 
Señor Secretario general de Asun- 

tds Exteriores de la Presidepela 
3él Consejo de Ministros. ' J

 MINISTERIO DE FOMENTO
 jnu - ■—  rr-_i.

 REALES ORDENES
Núm. 151.

Nombrado por Real orden de 29.
ik  Eiiebo último, ^n turno de repo-;.'
sición de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil de este Minis-, 
terió, en condición .de exeedente ac
tivó/' con destino a l a  Jefa tufa <k. 
Obrás públicass dé Jaén, D. Julio!

• Cristóbal'Me vi ínéz, y no habiéndose 
posesionado en el plázq refelamento'-
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? rio, como consta en La comunicación 
¡número 973» remitida por el Inge- 

mero Jefe de dicho servicio en 2 de 
; Marzo a [guien la fué reintegrado el 
¡ interesado al escalafón de cesantes, 
¡de donde piocedía,
' Por otra Rea* orden de 5 del men
cionado Marzo fué nombrado por se
gunda vez, en igual turno de cesan- 
les, Oficial tercero de Administración 
civil, en condición de excedente ac
tivo, con destino también a la men
cionada Jefatura de Obras públicas 
de Jaén, de cuyo cargo tampoco to
mó posesión en ei plazo reglamenta
rio» según participa el Ingeniero Jefe 
de dicha dependencia en oficio nú
mero 1..50B, de fecha 6 del actual. .

En atención a todo ello y 'en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3r' del artículo 10 del Regia
mente) de 7 de Septiembre de Í918 
pura - aplicación de la Ley de 22. de 
Jmlio del misma año- y en el Real 
iéoreio; de 42 de Diciembre de 4924, 
niodiBcatlvo da los artículos 10 y 61 
.de dicho BoglammtO',

.S. M. el I íé y  . (q. D,; g.) ha, tenido* 
a Men disponer que e l mencionado* 
IX Julio Cristóbal Martínez sea baja, 
definitiva en el escalafón- dei perso
nal tócmcoatíministraiivo de este Mi-; 
ais te rio-, sin derecho a ulterior eo lo
cación, *

De Real orden lo digo; a Y. S. pa- 
•jfa su cofíocimieata y efectos. Dios 
guarde a V- S muchels años-, Madrid, 
m í de Abril de 19,29,\ \ BBNJUMBA' '
lEeñor Jefe del Negoefada Omd rat del

Mimsterio de- Fomento.

N ú m . 152.

Nombramiento por Real orden uc i i de 
Febrero último, en turno de repos i-, 

jolón de cesantes, Oficial tercero de 
A d ministración civil de este Ministe
rio, en condición de excedente acti- 
yo, con destino al Distrito forestal 
:Üe Albacete, D. Vicente Beltrán de 
Lis, y no habiéndose posesionado en 
él plazo reglamentario, como consta 
en la comunicación número 4.465, re- 

, ínitida por ei Ingeniero Jefe de dicho 
Servicio en 11 de Marzo siguiente, 
íuó el interesado reintegrado ai es- 
p la fón  de cesantes, de donde pro- 
hedía. .

Por otra Real orden de 13 Idei ci
tado Marzo fué nombrado por se
gunda vez, en igual turno de cesan- 

¡ tes, Oíieiai tercero de Administración 
í0iv ii? en condición de excedente acti- 
í?o, con destino también al menciona
do Distrito foresta! de Albacete, de 
$uya cargo tampoco tornó posesión

en el plazo reglamentario, según par
ticipa el Ingeniero Jefe de dicha de
pendencia en oficio número 1.6-28, de 
focha 13 del actúalo

En atención a todo cfilq y en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 10 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Ley de 22 de 
Julio dei mismo año y en el Real 
decreto de 12 de Diciembre de 192 V, 
modificativo de los artículos. 10 y 61 
de dicho Reglamento,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el mencionado 
D. Vicente Beltrán de Lis sea baja 
definitiva en el escalafón del perso
nal técnicoadn-mistrativo de este Mi
nisterio, sin derecho a ulterior colo
cación-*

De Real orden lo* digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé.a*V. S..muchos anos. Madrid, 
15 de Abril de 4; 19.

BENJÜMEÁ

Señor Jefe de! Negociado Central dei 
Ministerio de Fomento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 522.

Excmo, Sr.: Visto el recurso for
mulado por el farmacéutico D. León 
Mágica, vecino de San Julián de Mus
ques (Vizcaya), contra acuerdo de la 
Delegación local del Consejo de Tra
bajo que denegó la instancia del re
currente en solicitud de que se oblD 
gue cierre dominical de una dro
guería que posee en la localidad don 
Jesús Arévalo:

Resultando que la Delegación local* 
después/ de discutir la petición indi
cada y de examinar un escrito del 
denunciado Sr. Arévalo, en el que éste 
manifiesta que todos loa establecí 
míenlos mercantiles de la localidad 
permanecen abiertos' los. domingos, y, 
entre ellos, otra droguería, qu j tiene 
establecida el farmacéutico Sr, Má
gica, acordó desestimar la petición de 
este señor y que todos los estableci
mientos mercantiles dei Municipio pu
dieran continuar abriendo ios domin
gos hasta la una de la tarde: 

Considerando que las. Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo; no tie
nen facultad para conceder excepcio
nes dei descanso dominical no pre
vistas o auto ¿fizadas por el Reglamen

to de 47 de Diciembre do 192C.fi ni1 
para ampliar las que esta disposición 
determina por más tiempo de1 fijado 
por ella, y que las drogueras, como 
se ha declarado por Real orden fie 15 
de Marzo de 1.928, no están compren
didas en tales excepciones,, ni éstas 
alcanzan a todas ciases de estalfieci- 
mdent.O’S mercantiles, por lo .que el 
acuerdo de la Delegación local gene
ralizando la excepción del cierre do
minical excede de sus. facultades, e 
infringe las disposiciones, legales y 
reglamentarias en vigor:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. T>.. g.) se ha ser
vido disponer que se revoque el acuer
do de referencia, adoptado por ía De
legación local del Consejo de Trabajo, 
y ordenar a este organismo que pro
ceda, con la mayor diligencia a adop
tar las medidas pertinentes a fin dé 
que los establecimientos morcanlitfis 
de la localidad queden sometidos al 
más estricto cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre descansa 
doan i n i ca i, segó n 1 a ' í n d o 1 e de 1 c oí o ér
elo que realrcén, y que dé cuenta a! 
este Ministerio; de los acuerdos qn,y 
adopte.

De Iieai orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-? 
de a V. E. muchos, años. Madrid, 4 
de< Abril de 4929.

- Amm 
Señores Director* general de Trabajo]

e Inspector general del Trabajo.

Núm. 523.

Excmo. Sr.: Con fecha 17 de Di
ciembre del año próximo pasada s i  
recibió un oficio del M inisterio dei 
Hacienda en que se transmite la so- 
licitud dei Co n sejo do Admin i stra
ción de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, pidiendo que &e dietá 
una disposición reglamentaria pófi 
la cual se considere exceptuado dé 
fia ‘ley del .Descanso-"¿‘dominical el 

; trabajo en el in terior de la mina, 
fundándose en que el obrero sólo 
realiza una jornada ele seis horas, 
cada tres días, sobre todo en de
terminados servicios, como los. dé 
vagoneros y zafreros, a los que, dD 
case» está íntimamente muda. la 
ráarcba: continua de los hornos, par; 
lo cual fia aplicación dei fieveerno- 
dominical producé - traiu fornos en 
la buena organización de la exfiace 
eión y Jumoficia^fD ¡¡uueroic.?:

Eosu lla n d a  non el ün. da ¿fi-*
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jner un m ayor conocim iento; éet 
íasurito, con feo lia 25 cíe Enero del: 
corriente- año se in teresó informe- 
{de la Inspección genera l de T raba 

jo^ la que, c o t í  fecha. 4 de Febrero* 
contesta: 1.° Que es cierto que en 
jos trabajos del. in terio r de la lívi
da. de A lm adén se ¡tace una jo rn a 
da f e  sei.s horas, cada tres días, 
pero que no ocurre lo  m ismo en ios 
|reb.aj|0.s del exterior con que com 

plementan sus servic ios durante el 
jnes una parte de aquellos obreros* 
2„° Que, efectivam ente, suprim ien- 
[do en dom ingo ciertos trabajos, 
Icomo el de vagoneros y za freros, se 
[dificulta el aprovis io iiam ieriio  ¡ue 
Jos hornos de marcha continua, y  
¡disminuye,, en GOitsec^ieneia,. e l .ren

dimiento de la explotación, pero que 
¿esto mismo ocurre por la apiiea- 
[ción del descanso dom in ical en to 
ldas las explotaciones industrias. 3.° 
¡Que esa pérdida de rendim iento pue
de compensarse sobradamente per
feccionando con procedimientos de la 
lécnica mode rna y umv buena o rga - 
toización del trabajo, sin y u lta ra r . 
juna leg is lac ión  con la  que e l JES-’ 
lado ha querido a tender a exigen
cias de la salud y  a necesidades es- 

¡piriüuailes, fam ilia res  y  socia les de 
íos obreros, so licitud o protección  
¡que debe am parar en prim er térm i
co  a los que realizan trabajos in - 
laiubres,, como ios del in fe r io r  de 

Jas minas de Almadén, y  que el E s- 
lado, comp patrono, debe extrem ar
la, para ejem plo  de loa patronos 
particulares,. los cuales, aunque lle 
gados de un leg ítim o  a fán  de Hu
iro , han dé com prender no pu ete fi 
|érles sacrificadas os suprem os in 
greses. hum anos; y

) Considerando que* [en. v is ta  d e l 
l i i f o m e  de la  Inspección g en e ra l 
peí T raba jo , las laborea  para  las 
feuallea se so lic ita  por e l Concejo de 
M m m M m e ió a  de la& minas, da  A ir  
| ia d &  la Excepción del descanso; 
Bbmíinical, no pueden aei éam pr en
lute® entre aquellas a  que se. r e to -

^  cap itu lo I I I  del RegiLamento i$e> 
f f  Se B iciem bi a de 192(5*

©é acuerdo con el infocm^ fe  la
feñ is ióm . p e ^ a n e n t#  d e l Consejo 
t á  ¿ T r a h a jiO i  ~  :

• M » e l iBmv Sq> B t g;> m  ha tei*-* 
yidb; d ísp o ite ir ' qua b& áénf'eguu la.

. . ¡ ?m el. to is e jO í 
f e  Adminiatraci'óní da  lm- Büims; de 
Alimadiéir y  Arrayanes*. por conduce- 
f e  del Miniísierio. do- H acúcate.

■©& Real artera lo digo- a V t E; pa~ 
^  -u wwvimhmké y efectos;- Dios

guarda a V. E;. muchos amosv Ma
drid, 9 de A b r il de 1929.

A O N 0 B
f,

Señores: M in istros de Hacienda, D i
rector gen eral de T rab a jo  e In s
pector genera l del T rab a jo .

Núm. 524.
Vista la instancia que, con in for

me favorable cle¿ D irector de la Es
cuela Industrial' de Béjar; eleva a 
este Ministerio el Profesor numera
rio  de dicho- Centro docente, D. M i
guel Muñoz Elena, solicitando se le 
conceda un mes de licencia para aten
der al restablecimiento de su salud: 

Consi dierando- que so han cumplido 
las prescripciones exigidas, en el Re
glamento de funcionarios. de 7 de 
Septiembre de 1918 y lo prevenido': en 
la Real orden dpi _Directorio- M ilitar, 
fecha. 12 de Diciembre de. 1924,

S. M.. el Rey (,q„ D. g.) ha tenido a 
hilen acceder a lo solicitado, por e l 
Sr. Muñoz Elena,, concediéndoía un 
mes de licencia con lodo e l sueldo,, a 
fin de que pueda atender al restabie- 

: cimiento- de m  salud* comenzando, a 
poiatarsev desde- d ía
2, (Mi actuad kmím fe fe  kiátancia 
mencionadas 

JiOfe que de Real dEderií dágq a V. S. 
para ^  c o n o c i m i e n t o  y  e fe c t o ® . .  D io ® ,  

guarde a V,. mucho®: m m .  Madrid^ 
13; de A te®  de 192%

v .  A m o s .

Señor Ordenador f e  pagos por ohll-: 
garrones de eafe MMisfeffe

Núm. 525.

Item  S r.: P ara  subsanar el. error 
dhserv^fe epra el. expediente de IX Luí® 
Pérez Alonso, obrera, vecina <te Na- 
vacoiacejo (Oíáceres^ a  quien: flejá? de 

; consignársele para el cómputo do loe 
‘ beniefltcicHS uno fe  los. nueve hijos que 
j tiené,

B. M. el Rey fq. D. gr) ha tenido U 
i hilen disponer se rectifique la tome*
! site aludida en e l aerdidd dé otoñar  
j a D., Lula Péne* Alonso, te calidad de 
¡ heioafíciario del R%tmen t e  subsidio 
j a la® familias, numerosas, en coacep- 
¡ fe  t e  obrero y  patea t e  nuevn hijos 
J legítimo® ijaenortet, rm emancipados^
\ con tos derechos nstáhlecidos.' en los 
| artículos, 4.® (casa 2.°)t> 7.° y  8.® del 
[ Regjam-efita d®- 30 de Diciembre t e  
[ 1928; debiendo surtir efecto í&Jes b€fe 
; nefieios a partir del % de Septiembre 
í de Í928.,. lecha, do la: príimtiya- w m $ r -1 

s i t e t  '   - ..........*................. *

Be. Re»al orden Kv digo a V. I. para 
su conocimienta y  efectos y  traslade 
al interesado.. Dios guarde a V. í  
muchos años. Madrid. 13 de Aiirií 
de 1929¿

Á Ü M O S

Señores Director general de Accivi.n 
Social y  Emigración, Ordleriador de 
pagos-- por obf i aciones de este M i- 
m sterio y  Habilitado del Régimen:

üúm. 520.

lim o i S r.: Para subsanar é l erroi 
observado en e l expediente do B. José 
Gonzámz Ig íés i as, obrero, vec ino de 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), 
con domicilio en Sania Eájb ra-, a 
quien dejó de. eomputársele uno de 
las nueve hijos que tiene,

S. M. el Rey (qf D. gtV ha. tenido 
a bien disponer se rectifique la con.- 
cesión aludida en el sentitíQ: dé. otor
gar a D. José González Iglesias, la ca
lidad de benefieiarío del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, en 
concepto de obrero y  padre dé nueve 
hjos legítteos;, niinoreé,.' rio emane i- 
padots, con las dérechas esb Ihlecidos 
en  t e ,  ariíéu te ; 4.0, (caso %,% y. 8.® 
del Reglamenta dé. 3(1 de jpiembra 
de; 19*28;,' de hi enda surtir e$( |o t ales 
beneficios a partir de 24 di Hovtem- 
bm  de 1928, fecha de. la.' ^im iiaará . 
concesión.

. Be. Real orden- Po digp: á. *%■ 1. para 
su conocimiento^ efectos y í ’^lado. al 
interesado. Dios guardo .&- t í  L. nm-.. 
©test Mateid,: T,3. te  kbril te
m m . .  .

AüíNGB

Béfiores; D irector general te? Acci-óa 
Social y  Ihnigración, Ordenador t e  
pago)® por obligaciones de este' Mi
nisterios y Habilitado del Régimen.

n ú m « w B Í ;

llamo. Sr.: Para subsanar el error 
observado en el expediente de D. SaD 
yádo i Bueno Se^rá ,, obrero, vecino’ 
de Granada, con domicilio en el cor-* 
tfju dél OspüÉBl eanahio de Pinos, «  
quién te ja ron  . t e  compulársélo dos de 
1 m  diez hijo® que tiene, 

a  Mw e4 Rm  (q. D. gfi ha ten ite  
a bien disponer se rectifique la 
casida .tóúáite en e l sentida de otqr- 
gar a D. Salvador Bueno Segura la 
calidad de beneficiario del Mghnen dé 
Subsidio a  las familias numerosas, en 
concepto: de obrera- y  padre, de dié& 
hijos. Iég<íl irnos*! menores, no o imane i< 
p&ÉOBr, .con te,, tereeho.a estaJfieci.doé-.
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$n los artículos 4.° Ccaso 3.°), 7* y 8,® 
M  Reglamento de 30 de Diciembre' 
de 1926, cuyos beneficios deberán 'sur-* 
tir efecto a partir, del 20 ele Noviem
bre de 1928, fecha de la primitiva 
concesión.

De Real orden lo digo a V. L para' 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde ;a V. I. Jipu
chos años. Madrid, 13 de Abril de 
1929.

MINOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este] Mi-: 
nisterio y Habilitado del Réftmen.

Núm. 523,

Ilmo. Sr.: Para subsanar el error 
Observado en el expediente' dé D. Ma
ximino Ródrfguez Díaz, obrero, yeci-: 
no de Cistierna, provincia de León, a 
quien dejó de computársele uno dé 
los nueve hijos que figuraban en él 
expediente, '

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se rectifiqué la con
cesión aludid.a en él sentido de otor
gar, con la antigüedad de 30 dé Di
ciembre de 1928, al inferido D. Ma
ximino Rodríguez Díaz la calidad dé 
beneficiario del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas, en concepto 
Se obrero y padre de nueve Hijos le-: 
futimos, menores, no emancipados, en 
lugar de ocho, como por error se hizjg 
ionstar en la primitiva resolución';

De Real orden lo digo a V. I. para 
lü conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a Y. L m u- 

‘clios años. Madrid, ii3 de Abril dé 
1920.

AÜNOS
Señores Director general dé Acción 

Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-* 
nisterio y Habilitado del Régimen.

Núm. 520.
limo. Se.: Para subsanar el. error, 

observado en el espediente de D. Juan 
Camacho- Bienes, obrero, vecino de; 
Vejer de la Frontera, provincia de 
Cádiz, a quien dejaron de .computár
seles dos de los diez hijos que tiene, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rectifique la con
cesión aludido en el sentido de otor
gar a I). J u a n  Camácho Brenes la 
calidad de beneficiario del. Régimen 
de vuhsidfo' ó las, familias numero
s a  ejv eoncepio de obrero y padre

de diez hijos legítimos, po .emanci
pados, y no de ocho, como por error, 
se hizo constar; debiendo tenerse en 
cubnta, para la validez de estos be-: 
nefieios, la fecha de la prim itiva re
solución, que es de 10 de Septiembre 
de 1928. ' < * í ■

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento', efectos y traslado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y. Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm, 530.
Ikno. Sr.: Para subsanar el error; 

observado en el expediente de don 
Agustín González Casero, obrero, ye- 
cino de Cuenca, con domicilio en ¡la 
calle de Tiradores Altos, número 2, 
a quién dejó de copiputársele uno 
de sus once liijos,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido a 
bien disponer se rectifique dicha con
cesión en el sentido de otorgar» con 
la antigüedad de 27* de Noviembre 
de 1928, al referido D. Agustín Gon
zález Casero la calidad de beneficia
rio del Régimen de subsidio a las 
fam ilias numerosas en concepto dé 
obrero y  padre de once hijos legíti
mos menores, no emancipados, y no 
de diez, como por error se Hizo cons
tar en la primitiva resolución.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado 
al interesado. Dios guarde á Y. I. 
muchos años, Madrid, 13 de Abril 
de 1929.

AUNOS
Señores Director* general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagds por obligaciones de éste Mi
nisterio y: Habilitado del minino.

Núm. 531.
limo. Sr.: Para subsanar el error, 

observada en el expediente de don 
.Gregorio Visó Lahfdalga, obrero, ye- 
cino de Santa Cruz de Campezo (Ala
va), a quien dejó de computársele 
uno de los Hijos que tiene,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se rectifique la conce
sión aludida en el sentido tíe otor
gar a D. Gregorio Visa Lahidalga 
la calidad d y  beneficiario del Régi
men de subsidio' a las familias nu
merosas, en concepto de obrero y pa
dre de nueve hljps legítimos meno
res, no emancipados, con los dere

chos establecidos en los artículos yo 
(caso 2.°), 7.° y 8.° del Regla .u-m-o 
de 30 de Diciembre de 1926; d e 

biendo surtir, efecto tales beneficios 
á partir del 24 de Noviembre de .1928, 
fecha de la primera concesión.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efecto y traslado al 
interesado. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Abril 
de 1929.

AUNOS '
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración,-Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del Régimeiñ

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 321.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por la Sociedad anónima 
“Productos .de la Ganadería Extre
m eña”, al amparo del Real decreto, 
de 30 .de Abril de 1924, en solio!-- 
tud de ¡los beneficios de exención , 
de derechos reales y de timbro pa-v 
ra los actos de constitución, trans
formación y  ampliación de la So* 
ciedad, y exención arancelaria pa-. 
ra importación de maquinaria des-: 
tinada al Matadero industrial de 
Mérida:

Resultando que publicada la an
terior petición ele auxilios .en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d , s o . presentaron es
critos de protesta por ^determinadas 
entidades, que fueron contestadas 
por la Sociedad peticionaria, y te
nidos .en cuerda por. la Sección de 
Defensa de la Producción de es.é 
Gonsejo de la Economía Nacional, 
al emitir su dictamen:'

Resultando, que la Sección de De
fensa de la Producción informa en 
.el sentido de considerar protegiblé 
el objetivo de la Sociedad “Produc
tos de la  Ganadería Extremeña”* 
como incluida en el artículo l.« del 
Real decreto dé 30 de Abril de 1924, 
y proponer la cbncé.sióh dé los bé-j 
nefieios de exención dé derechos; 
reales y de timbre par.a la  .escritu- 
ra de constitución de la Sociedad» 
de 10 dé Enero de 1927, y la exen
ción arancelaria para maquinaria^ 

Considerando que é l objetivo so
cial de la entidad “Sociedad anóni-:. ' 
ma Productos de la Ganadería Ex-' 
tr.eméña” consíituye un .completo 
pían industrial para obtener: un me-
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j o r  y más rápido aprovechamiento 
de  la riqueza pecuaria del país, y 
llegar: a un perfeccionam iento en la  
¡producción que disminuya sus eos A 
¡tejs' y los acerque a los índices del 
mercado mundial, con beneficio pa
ra  consumidores, y ganaderos:

Considerando que la realización 
¡de dicho objetivo ha de ser (de gran 
¡trascendencia para el desarrollo y 
fomento de la riqueza pecuaria del 
país, remediando la  aguda crisis poij 
¡que atraviesa sector iaií im portan
te de la riqueza pública, con benefi- 
[cio, al propio tiempo, para los con
sumidores, parece evidente la conve- 
iñiencia de favorecer el logro de re
bultado tan  beneficioso;

Considerando que en el artículo 
l.o del Real decreto de 30 de Abril 
ge 1924 se dispone que los auxi-$ 
[ios que el mismo [establec'e pue- 
¡flep alcanzar/ a las industrias ga
naderas y .sus derivados, cuyo ca
rácter tiene la que constituye .¡el 
¡objeto social de la “Sociedad anó
nima Productos/ de la  G anadería 
Extrem eña", . . . . . . . .

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) , confpe
inándose con lo propuesto pos ese 
Consejo de la  Economía Nacional, 
[se ha servido reso lver: : /  a

.1.° Que se declare protegióle, 
¡como comiprendida en el artículo 
,1.° del Real decreto de 30 de Abril 
[de. 1924, el objejjvo social de Ja 
^Sociedad anónim a Productos de la 
ÍJanaderja Extrem eña", domiciliada 
fen Mérida, provincia de Badajoz.

t2.° Que s¿ otorgue, a dicha So
ciedad, con arreglo al apartado a) 
gel artículo. 14 del Reglamento de 
24 de Mayo ¡de 1924, beneficio ¡de 
Exención de derechos reales y de 
itjmbre para la escritu ra de cons-: 
litución de la Sociedad, de 10 de 
IJnero de 1927, y emisión de ae- 
Mones.

3.° Que igualmente s.e otorgue 
K la misma entidad, pox una ¡sola 
iVlz, conforme al apartado d) del 
gi.tado artículo 14 y Reglamento de 
®4 de Mayo de 1924, el auxilio de 
Exención dé derechos arancelarios 

importación, aplicable a la m a
quinaria que se detalla en la reía-, 
feión adjunta.
1 4.° Que la Sociedad protegida 
[queda obligada, al aceptar los be- 
lieíiciós otorgados, al m:ás ¡exacto 
Kumpliniientb de cuanto previene la 
légíslación vigente en m ateria de 
(^ntece-ión :$•> indúatrias, • y a las. ins- 
¡peocione’s que acuerde la Sección de 
Defensa dé la  Producción del Clon-: 
Sé jo de la Economía Nacional..

5.° Que la concesión se entiende 
con carácter provisional, Ínterin ¡sé 
verifique por el Ministerio de Ha
cienda y ¡en cumplimiento del iReal 
decreto ¡de 19 de Noviembre de 1925, 
la revisión y 'comprobación de los. 
tipos .contributivos a qué la indus
tria  se halle sujeta.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
¡ra su conocimiento y efectos opor-; 
tunos. Dio.s guarde a Y. E. muchos, 
años. Madrid, C de Abril de 1929.

ANDES
Sefioi* Vicepresidente, D irector ge

neral del .Consejo, de la Economía 
Nacional*

Relación de la maquinaria para la que 
se concede exención de derechos 
arancelarios de importación, por la 
anterior Real orden, a la Sociedad 
anónima “Productos de la Ganade
ría Extremeña", de Mérida.

PRIMER GRUPO
Cuatro máquinas de picar carne, 

M S imson 200”, Peso total, 2.915 kilo-: 
gramos.

Una máquina de cortar carnes en 
cubo, con su cubierta y cuchillas. Pe
só total, 2.220 ídem.

Dos máquinas de picar carné, tipo 
“GuterGeier”, modelo 175. Peso total, 
3.270 ídem.

Una máquina de cortar cuádradillós 
de tocino crudo, tipo “Cien”; con acó-' 
plamiento de motor y cuchillas. Peso 
total, 404 ídem.

Peso neto del anterior motor, 8 
ídem.

Trece máquinas para embutir, “Dú
plex’/  75 D, con dos pedales para pre
sión de aire. Peso total, 9.265 ídem.

Dos autoclaves, con sus cestos y ac-: 
besónos. Peso total, 3.005 ídem.

Una máquina de cortar tocino én 
cuadradillos, “C-D-K-130” , con sus 
cuhillas. Peso total, 550 ídem.

Un mueliejon o máquina para afilar 
cuchillas “600’/  con piedra de agua. 
Peso total, 260 ídem.

Una caldera de cocción de hierro 
forjado “III”, sobre soportes bascu
lares. Peso total, 1.070 ídem.

Una máquina para limpiar tripas, 
con acoplamiento de motor. Peso lo-: 
tal, 220 ídem.

Peso neto del anterior motor, 6 ídem 
Dos máquinas de amasar bolas de 

pasta, con prensa y división. Peso lo-- 
tal, 2.055 ídem,

Ocho aparatos de vacio para cerrar 
y soldar latas, con dos soldadores eléc
tricos cada uno, y los accesorios. Peso 
total, 12.013 ídem.

Dos bombas dé vacío horizontales. 
Peso total, 1.120 ídem.

Dos máquinas de picar carne de 
nueve, cuchillas, con motores acopla
dos y cuchillas. Peso total; 8.226 ídem.

Peso neto de los dos motores ante- 
rieres, 16 ídem. ■

Dos carretillas con jamas para aún 
torlavés/ Peso total, 140 ídem.

Tres calderas de cocción de hierro 
forjado sobre pies fijos. Peso total, 
4.885 ídem.

Dos máquinas de embutir “A. M /V 
con motores y- reductores de presión. 
Peso total. 1.758 ídem.

Peso neto de los motores anterio
res^ 40 ídem.

Un molino para'.especias. Peso fa
tal, 380 ídem.

JJw  máquina de rectificar y afilar! 
discos y cuchillas con sus piedras co
rrespondientes. Peso total, 670 ídem, 

Una caldera de cocción, de paredes 
dobles, con platillo interior de níquel. 
Peso total, 385 ídem; "" ' j

Dos compresores de aire, con aco
plamiento director de motor. Peso to 
tal, 774 ídbm.

Peso neto de los dos motores ante
riores, 80 ídem.

SEGUNDO GRUPO \
Tres compresores de amoníaco.
Tres separadores de aceite para los 

mismos.
Tres condensadores de cascada úni

ca, de tipo tubular.
Tres evaporadores de amoníaco. i 
Un depósito para salmuera de 50 j 

toneladas de capacidad. ¡
Dos agitadores de salmuera. I
Un aerofrigor.iféro con sus venti- j 

ladorcs y haces tubulares en caja dej 
hierro para cámara frigorífica, con su 1 
bandeja correspondiente. 1

Dos frigoríferos d# techo *on ha- f 
ces tubulares, con snns accesorios y • 
bandejas para las cámaras de caza yH 
volatería. . j

Tuberías dé salmuera para la ida/ 
y retorno de éstos aparatos desde l a 1 
sala de refrigeradores. * ¡

Di'ez y seis aerofrigoriferos para las ¡ 
diez y seis cámaras de secado en fr ío 1 
de embutidos, eón sus ventiladores fenj 
caja de hierro, haces tubulares para; 
la circulación de la salmuera, acce-j 
sorios y bandejas. j

Diez y seis compuertas regulado
res de chapa^ de hierro para la distri
bución de aire én todos los canales 
de alimentación dé las cámarás de 
secado en frío. i

Diez y seis baterías dé calefacción 
en haces tubulares para' el cálenla-, 
miento del airé a la salida de los- 
aerofrigoriferos.

Diez y seis baterías de¡ lluvia pará 
descarchar los haces tubulares dé los’ 
aerofrigoriferos. ¡ j ■

Tuberías dé salmuera para alimen
tación de los diez y s.éis áérofrigori* 
feros, con sus llaves de regí ajé/ lía-  
ves de compuerta y aparatos dé indi
cación y de medida; manómetros, 
etcétera’. ^

Peso total de la maquinaria deta
llada en el segundo grupo preceden
te, 109.041 kilogramos.

TERCER GRUPO \
Un refrigerador agitador para- gra

sa de cerdo. Peso total, 1.333 kiiogra* 
nios. <

Una caldera ele fusión de sebo ccw 
rrestibio. Pesó total, 520 ídem.
.y Un depósito condensador dé vahótf 
pára sebo industrial; Peso total, SMÍ ' 
ídéni. ' /  ;■: //-"A

l n depósito clarificador y desvapo-* 
rizadOr de sebo industrial Peso íotaL 770 ídem. -.•-w-.-.
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Dos depésitos elariíiealores de se^ 
¿o comestible. Poso total 635 ídem».

Dos depósitos clarificadores de gra-. 
sn de cerdo. Peso total, 765 ídem.

üxi depósito clarificador de sebo in
do Gr i al, Peso to-tal, 540 ídem.

Dos depósitos calderas para la fu-- 
&á!ón de ,grasa de cerdo. P e s o  total* 
1.(575 ídem.

la es máquinas para picar sebo. Pe-: 
so -total, i , 170 idean.

Grif'ys y placas de n ierro perfora
das para los depósitos puntualizados 
m  las partidas do orden 4, 7 y 3. Pe-  ̂
so total, 527 ídem.

Grifos y placas de hierro perfora'5 
das para los depósitos puntualizados 
er las partidas de orden 3, 5 ¡y 6. Peso 
total, 310.

1 oía prensa hidráulica con sus ac
cesorios. Peso total 1.600 ídem.
- Armaduras de hierro formadas de 
b «uras y chapas roblonadas Peso to
ta l 508 ídem.

Un autoclave. Peso total. 1.635 ídem 
Dos aparatos refrigeradores de man-, 

toca. Peso de cada uno, 800 ídem.
Dos calderas de cocción a vapor pa

ra las cabezas, orejas, etc. Peso de ca
da una, 1.100 ídem.

ün filtro-prensa de oastidores. Pe
so total, 4.200 ídenx

Una caldera de fusila para sebo. 
Pese total, #.800 ídem.

Dea prensas de chicharrones* de 
husillo y  volante, para 75 litros de 
capacidad. Peso de ca rta  una, i.200 
ídem.

Un separador de grasa de 400 li
tros de capacidad. Peso total, 650 
ídem.

Umcvaporador para concentrar ju- 
gee.-áe i.70-0 litros de capacidad Peso 
toial, -1.300 ídem.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
D. Manuel de Salinas y Malagamba 

ha solicitado en este Ministerio la T e - 
habilitación del título de Conde de 
Lumbre hermosa, concedido ol 25 de 
Jupio de 1737 a D. Lorenzo Ferrari 
y  Porro y cuyo último poseedor fué 
B. Francisco de Asís Mayone y del 
Mazo, y  en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo €.« del Iteail de
creto d,e 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince oías a partir 
á& la. puiblicacióai pajra Que, dentro 
del mismo, aquellos a> quienes convi
niere puedan hacer uso do su dere
cho en relación con ei título expre
sado.

Madrid, 17 de Abril de 1929.— El 
Director general, García del Valle.

D. Javier Pascual de Quinto ha so
tyeit.ado. en este Ministerio la reha

bilitación del título de Barón de Guía 
Real, concedido el 12 de Diciembre 
de 1752 a D. Luis Carboneli y  Ferraz 
y cuyo último poseedor fué D. Juan 
María de Oliveras y Carbonell, y  en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 9.° del Real dereto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días a partir de la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su- derecho en re
lación con el título expresado.

Madrid, 17 de Abril de 1929.— El 
Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

ILmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Sos 
D. Manuel Solano, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de 
Egea a inscribir una escritura de com
praventa pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación dú expresado No** 
tario: I ¡

Resultando que el Notario de Sos .. 
del Rey Católico autorizó, en lá villa, 
de Biél, el 21 de Julio de 1927, una 
escritura pública, por la que doña 
Emérita Coyduras Gamboa, viuda de 
D. Juan Pe man;' D. Amado Mínguez 
Biel, doña María Luisa Peinan Coydim 
ras, cónyuges, y  doña Gloria Peman 
Coyduras, ésta de dieciocho años de 
edad, vendieron a D. Manuel Giménez 
Sote ras, en uso de sus facultades, y por 
las derechos presentes a expectantes 
que les pertenezcan, dos fincas rústi
cas: un horta.1 y una: viña, sitas en los 
términos de Orés, partido judicial de 
Egea, con cabida y  linderos que en 
la escritura m  especificáis y por un, 
precio de 306. pesetas:

Resultando que según aparece de lá 
escritura reseñada, las fincas vendi
das pertenecían a B. Juan Peman y á 
doña Emérita Coyduras, po-r compra á 
D. Juan Asín, D. Eugenio Asín y  doña 
Mercedes Ota!, en 12 de Mayo de 1921: 
que en la' escritura de capitulaciones 
matrimoniales de los expresados don 
Juan Peman y  doña Emérita Coydu- 
ras constan los pactos cuarto y sexto, 
que ■copiados literalmente dicen así:

“4* -SI de este matrimonio resul
tare sucesión, deberá ser nombrado 
uno de los hijos del mismo, sin distin
guir sexo ni edad, heredero universal 
de sus padres, y  los demás serán do
tados según las posibilidades de la ra
sa, siendo mantenidos en ella durante 
el tiempo que estén solteros, traba-- 
jando.en beneficio de la misma .según 
sus facultades, pudiendo ser hecho es
te nombramiento por ambos cónyuges 
o por el sobreviviente, en su caso," y  
si ambos hubiesen fallecido sin hacer
la designación de heredero, podrá éste 
ser nombrado por das parientes, uno 
por cada parle, que sean mayores de 
veinticinco años, prefiriendo Jos va
rones más próximos en el grado de 
parentesco.-’

&.* Los -contrayentes..se conceden 
mutua y rocíproeamente viudedad en 
todos sus bienes de toda clase, pero 
el cónyuge sobreviviente no podrá

enajenar ni gravar los bienes que re-? 
eiba en usufructo del premoriente, y 
no podrán disponer por acto de últis 
ma voluntad de sus bienes inmuebles 
más que en favor de sus hijos legítin 
mos, si los hubiere, y en otro caso, pos 
drán dejarlos a los que quisieren de 
entre los descendientes de sus padres 
respectivos, al o a los que tengan por 
conveniente” : que habiendo fallecido 
D. Juan .Peman el 18 de Diciembre d© 
1924, bajo la disposición de su última 
vo!untad eon 1 en ida en ) os pactos de 1 á 
escritura de capitulaciones matrinxH 
niales referida, y quedando de su ma
trimonio dos b ijas-doña María Luisa! 
y doña María Gloria— , en quienes 
radican por igual el derecho hem lL 
tario d>e D, Juan, mi en Iras doña Ernán 
rita no haga uso riel derecho que le 
confiere el parlo ruarlo, antes transs 
crito; que la herencia causó liquida-} 
ciones a nombro de los hijos y de lá 
esposa, según aparece de las eportu-> 
ñas cartas de pago: que lo expuesíó 
re-sulla asimismo de la escritura dé 
aceptación y manifestación de bienes 
de herencia otorgada por doña Emérita' i 
Coyduras, con motivo del fallecimiento1 
de su espeso-- el 8 de Junio- de 1925, 
correspondiendo la mitad de las fine así 
descritas como consolídales, a doña] 
Emérita, y la mitad restante, a la he-* 
reacia de su marido D. Juan, en nndá 

. propiedad y en usufructo de viudedad
a la misma do-ña Emérita: ..........

Resultando que presentada la es-crin 
tura de compraventa de 21 de, Julio: ,
de 1927, para su inscripción en el Ré4 
gis-tro de la Propiedad' de Egea, se pin 
so en la misma, por el Registrador, lá i 
nota que sigue: “ Inscrito el preceden-? 
te documento en los lomos, libros y fon 
11 os, bajo los números e inscripciones 
que se expresan por cajetín si mar-? 
gen de cada una de las fincas que comte 
prende, pero sólo en cuanto a la mitad i
indivisa de las mismas, sobre.las qué j
pertenece el pleno dominio a doña1 i
Emérita Goyduras Gamboa. Denegada- 
la inscripción solicitada en cuanto ál 
la otra mitad indivisa, por los defecto^ 
siguientes: i.° Haber prohibido el eau-? 
sanie de la vendedora su enajenación 
en la escritura de capítulos matrimo-? 
niales que rigió su sucesión, otorgadá 
en Ble! el 27 de Noviembre d'e 1904f 
porque siendo, mientras doña Eméritá 
Coyduras no nombre herederos coii 
arreglo a la citada escritura, un fidu-? 
cisario. comisario de los bienes dte 
fallecido esposo D. Juan Peman Ná;| 
varro, no los puede enajenar— ártícu| 
los 781 del Código civil y 29 del apérn? 
dice corresporid i ente al Derecho foraí ; 
de Aragón—. 3.* Porque el derecho d| 
viuéedfd es inalienable'—»ar¿ 73 de| 
mismo apéndice, Resolucién 17 de Nbj 
viembre de 1916— . Y  no pareciendo 
sufesanables estos defectos, nd se h l 
tomado tampoco anotación preven* 
liva .” : , ‘ / _ .1

Resultando que D. Manuel Solun** 
Navarro, Notario autorizante de M es3 
entura de origen, interpuso rqyurs$ 
gubernativo contra la ealificacján aná 
terior, solicitando se declarase 
aquélla se hallaba autorizada em  sin 
j  ación a las formalizadas legales, fun^ 
dándose en las razones que stoicni3
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que la inscripción que se practicó -su
pone que se halla inscrita la escritura ¡ 
de aceptación y manifestación d-e bie
nes de herencia ya expresada, debien
do quedar inscrito, merced a solici
tarlo-en dicho1 sitio, el derecho de viu
dedad a favor de una de las dos hijas, 
y de donación a la que no lo sea; que 
el Registrador entiende que la venta 
se efectuó sólo por la viuda, siendo 
así que íué otorgada por las personas 
que tenían este deber, peu.s según el 
parto cuarto de la escritura de capi
tulaciones matrimoniales, en tanto el 
derecho de elección concedido no se 
ejercite, el derecho de sucesión del pa
dre radica por igual en ls dos hijas, 
sin preferencia para ninguna, ambas 
ostentan conjuntamente la personali
dad jurídica del difunto y le suceden 
en abstracto como herederas forzosas; 
que sólo cuando la elección se .ejerci
te se resolverá el derecho de la no ele
gida, concretando en la que no lo sea 
el derecho hereditario del padre, pero 
sin que para ejercitar ese derecho de 
elección exista limitación de tiempo, ni 
se hallen tampoco limitados los dere
chos dominicales que alguien ha .de 
tener para ejecutarlos; que el pacto 
sexto de las referidas capitulaciones 
estatuye la concesión dei usufructo 
universal de D. Juan Femar para do
ña Emérita, a quien se prohíbe en a- : 
jenar y gravar ese deiecho, cuyo con
tenido hubiera sido idéntico en exten
sión e intensidad!, aun permitidos esos 
actos, que serían nulos habiendo dejado ; 
hijos; que el derecho de las hijas era 
expectante para ambas y resolutorio 
paramuna de ellas, sin que esta inde
terminación mermase su derecho ac
tual, por lo cual, no habiéndose verifi
cado la elección de heredera y otorga^ 
do la venta concurriendo las dos hijas 
por sus derechos en la nuda propiedad 
y  la viuda por su usufructo, es forzo
so estimar que se trata de un acto de 
dominio lícito y válido, sin qué pue
dan ser otras personas las llama
das además a intervenir c o mo  
transferentes por sus derechos pre
sentes o expectantes: que en el
Alto Aragón apenas hay capitulación 
matrimonial que no contenga pactos 
como los transcritos, y  ello no implica 
prohibición de enajenar para los ma
yores de edad y menores debidamente 
representados, porque si así fuera, el 
sentido pióctico aragonés les habría 
^chazado por perjudic tales-; que des
fe  la muerte de un cónyuge bajo tal 

hasta que el sobreviviente rea-* 
liza la feternnnaeidn indíviátíal de he
redero, media un lapso de tiempo tan 
largo, que si durante él no se pudiera 
^ tra ta r  sobre los hienes-del difunto, 
el perjuício para la economía familiar 
y social sorfa enorme; que el recurren
te nunca vid itemgñúk la posibilidad 
do enajenar ni dificultad para la i 
crlpción hasta él caso de origen; que 
to el Registro de So-s se inscribió ya 
una escritura Idéntica a la discutida; 
que B. Juan Fernán n® murió intesta- 
w , sino bajo la disposición que supo- 

Ips pactos transcritos, sin que pué- 
da deéirso, sin embargo, quién sea he
redero concreto e individual, porque 
depende de upa elección, pepo en el

entretanto sus dos hijas,- doña María 
Luisa y doña María Gloria, tienen los 
derechos que aquél corresponderían; 
que D. Juan Fernán no .es causante de 
doña Emérita, como afirma ,1a ñola, és
ta no es heredera de aquél, ni implícita 
ni explícitamente, per no estar insti
tuida en parte alguna: que la venta 
no la realiza doña Emérita, sino has dos 
hijas del difunto, que representan s o 
derechos sucesorios, ■concurriendo ' i 
viuda para transferir entre todos ' I 
pleno dominio de la mitad ir:divise, 
según los derechos de propiedad*, se
gún loe artículos 348, 657 y siguientes 
del Código civil, y los Fueros primero 
d  ̂ “ Test a m en ti s nobiíiiim” y único de 
“ Testamentos civium” , de vigencia an
terior al Apéndice y al principio “ stan- 
dum esta charle” , y según esa inscrip
ción en el Registro, derivada de la es- , 
critura de manifestación d-e herencia 
del Sr. Peman, cuyo amparo será el 
artículo 71 o 72 d:eí Reglamento hipo- ¡ 
te car i o, en lo que es compatible con 3 a 
fisonomía del derecho regional; que : 
una redundancia puesta en una escri
tura como explicación del alcance de ; 
un derecho, no puede ser base de una i 
nota denegatoria de inscripción; que 
doña Emérita Goyduras no es heredera 
fiduciaria, ya que su institución here
ditaria no está hecha en ninguna par- ' 
te .por D. Juan, ni en la cláusula trans
crita en la escritora se la llama al | 
goce de su herencia; que no es única ? 
Múeiaria comisaria, según expresión i 
de la nota, porque si ella muriese sin 
hacer la elección, pasa tal derecho. á 
otras personas; que esa indetermina
ción en quién ha de ejercer de íidu- 
c i ario, en el momento del cal ableci- 
mdento del pacto, induce a no consi
derarlo corno tal; que no se flan los 
requisitos del artículo 781 del Código ; 
civil y  del 29 del Apéndice, precepto 
éste que, recogiendo una costumbre al- 
toaragonesa, ha traducido m  forma 
escrita él encargo que.un cónyuge tes
tador puede hacer al otro, para que, 
a modo de fiduciario comisario, orde
ne y regule la sucesión de aquél, elija 
herederos, sin que ello sea establecer 
1-a sustitución fideicomisaria común, 
sino algo análogo, tratándose de una 
institución genuma, todo ello sin te
ner en cuenta que aquellos preceptos 
están diados para c-asos de testamentos, 
y  que aquí se trata ée una capitula- ; 
ción cuyo ámbito es más amplio; que 

m in  .aceptando que se trata de una fidu
ciaria comisaría, la venta os lícita y  
válida plenamente, porque a ella con- ; 
curren a fiduciaria y  fideicomisaria; 
que se alega que el derecho ée viu-ée- 
dad es inalienable, %egún él mitícul® : 
73 del Apéndice, que no declara tal Ln» 
alienabilidad; que la Resolución ée 17 
de Noviembre dé 1916 se refiere á uaa 
cáse distinto del de origen; que toda 
disposición prohibitiva debe IMerpre- 
tarse restrictivamente; que el artículo 
198 de la ley Hipotecaria daría apa
rentemente la razón al Registrador, 
pero que si hipotecar significa enaje
nar, no así enajenar puede significar 
hipotecar tan solo; que ni el artículo 
73 del Apéndice, ni ninguna -otra dis-* 
posición prohíben aquella enajenación, 
pues no hay texto legal que'prohíba

la venta en que intervienen cuan!oé 
tienen la facultad de gozar y disponer; 
que el hermetismo en el derecho del 
viudo a raronés perju d icaría  a la ins
titución más vivida del derecho región 
nal; uue las razones de la exposición 
de u .oí i v 06  ̂de la pr i m diva Le y p ara 
negar la hi p otee ab i 1 i da d del derecho1 
de viudedad sóío le af.ee!on como de-; 
recho independiente, sin qué sean a de-: 
más muy convincentes, ya que está ad- 

1 mil ido que el viudo pierde su derecho 
por una renuncia expresa, y quedando 
obligado igualmente al paga de las 
contribuciones de íos inmuebles, de no 
realizarlo la hipoteca legal en favor¡ 
del Estado, Provincia o Municipio; há¡ 
de producirse, o por el contrario el 
derecho y deber de hacer aquéllas 
efectivas será un mito en Aragón, ale-j 
gando la inalienabilidad de aquel de-? 
recho; que el derecho de usufructo, m, 
es de condición parecida a las utilida
des económicas que no forman parhí 
del patrimonio según las tendencia* 
modernas— deuda alimenticia, dere-¿ 
chos personales de uso v habitación^ 
etcétera— , en todas las que se da imá 
neta de beneficencia que no puede os-i 
tentar aquél; que la transmisib-ilidad 
del derecho de usufructo de viudedad 
la demuestra una frase, con carta de 
naturaleza en aquella legislación: “ 1S 
casación de la viudedad” ; que el que! 
ventas como la ée origen se realicen, 
m  lo evitará el resultado de e¡ste 
curso, sea cual fuere, bastará que el 
usufructuario renuncie, para que loá 
mudos propietario-s, dueños del ém iU  
nio pleno, puedan disponer sin trabas? 
que en Aragón existían y existen unáj 
viudedad legal y otra universal, que 
no existe sino cuando la engendra la 
voluntad humana, y siendo ésta la qué 
tiene doña Emérita, no le alcanzan lag 
prohibiciones para los usufructos le-* 
gales, y  por tanto, la venta es yá lid f 
y lícita:

Resultando que pedido informé áj 
Registrador de la propiedad de Egeá¿ 
éste lo emitió manifestando: que nqj 
podía seguir al recurrente por los cana 
e&s filosóficos de su mforme ni etí 
Ja crítica de motivos de la ley Hipdk 
tecaria, página acaso la más presti
giosa de nuestro Derecho, porqué, dfa 
mo funcionario del Estado, no m  
misión investigar lo. que las leyes den 
hieran ser, sino aplicarlas como qq&J 
que las fincas a que se refiere la esa- 
critura calificada figuran, en cuanto 30 
su mitad- indivisa, inscritas a noM- 
bre de doña Emérita Ceydnras en usu«¡s 
frucio viudal, por él título de heren-í 
cia de su esposo, y la venta de estej 
derecho es nula; que para qué esa) 
mitad indivisa se pueda enajenai, y¿ 
con ella el derecho de viudedad, pre
cisaría qué ya no fuese necesaria M  
comparecencia de dona Emérita pof-s 
que haya nombrado heredero y rfcte 
nunciado á su viudedad o extingui^í 
ésta previamente, y al ser necesarlS 
su comparecencia, corno sobré aque
llos bienes no tiene otro derecho que! 
el de viudedad,, eí contrato de ve¿t^ 
afectado de una condiclóB íncompati^ 
Me con osa actividad jurídica, serálj 
ineficaz; que la viudedad sobre in « 
muebles es siempre legal; que las
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Juntas herederas, mientras asista a su 
Madre La facultad de designar suce- >ór, contratarán sobre derechos, pero 
10 sobre bienes que todavía no están  

jen su patrimonio, según los artículos 
£90, 792 del Código oívi!, y 45 .a 52 ¡del Apéndice; que la calificación de fideicomisaria de la institución, hecha por D. Juan Peman, la hace el ar
tículo 29, párrafo segundo del citado [Apéndice, y el artículo 23 del Reglamento del impuesto de Derechos reales; v siendo las facultades del Comisario las fijadas en el artículo 902 del 
Código civil, no puede enajenar^ como también lo reconoce la Resolución de %i de Junio de 1095; que el derecho de viudedad es inalienable y la venta flecha per doña Emérita vulneró los fueros de Aragón y que si después del (Apéndice la renuncia de la viudedad, aun causada, es posible, su enajenación no es acto consentido. (Resolución 
¿e 17 de Noviembre de 1916.):

Resultando que el Presidente de j a  Audiencia con Armó la nota recurrida denegando la inscripción de la escritura .de compraventa de 21 de Julio 
He 1927, origen de este recurso, fun- rdfedose en razones análogas a las (alegadas por él Registrador en su informe, y  agregando: que fallecido don Juan Peman bajo las estipulaciones He sus capitulaciones, ño es lícito ál ¿Óiiyuge sup-érstite quebrantar los entremos pactados porque se infringiría 
fel principio de pacta surii servanda  y  ja  jurisprudencia del Supremo que •prohíbe ir contra los actos propios; #jue la. cláusula sexta de las capitula-* Alonéis referidas establecí la prohibición de enajenar, y  que la doctrina 'anter io r  está de acuerdo con el artícul o  108 de la Ley Hipotecaria: 
i Resultando que el Notario autori- z-áintie se alzó de la anterior resoluc ión  presidencial ante este Centro d i-  árectivo insistiendo en los razonami envíos d¡e su  informe y  agregando: que {el pacto sexto no puede interpretar^ rf5é como se hace, ya que no prohibió jvender al sobreviviente el derecho die Usufructo que naciera de la concesión .He viudedad universal; que l a  viudal Intervino en la escritura discutida no {pomo vendedora aisladamente, ¡sino jbolaiborando en la venta de los nudos propietarios; que la venta de mera propiedad que hacen las dos hijas del pausante no es acto ilegal ni prohibido; que en las capitulaciones se torohibió al supórstite enajenar o grabar los bienes que recibiere en usufructo óel.prem oriente, pero la prohibición no alcanza a la mitad de la,* Éneas, porque era suya y  no de don Juan, ni tampoco alcanza a la mitad §Le éste, porque esa prohibición se re- jflere a Los bienes que reciba en usufructo de viudedad universal, no á leste derecho, sobre: estos bienes, ni al (He mera propiedad perteneciente a htras personas, sobre los mismos bie- . .fi.es, para que, unidas todas esas 
personas, con la plenitud de, lfes derechos dispersos, integrantes del pleno dominio pedieran, enajenar $1 todo 
de la fincas; cue aun nula la venta del derecho dé viudedad, no puede

serlo la enajenación {s  la mera propiedad, so pena de extender un vicio  de nulidad a lo que tiene propia validez; que estimando .fiduciaria a do-r ña E m érita en la?, escritura, intervinieron tatr-b:Ai las fideicomisarias;, que el prestar consentimiento a lá enajenación de la nuda propiedad, es acto autorizado per ei artículo 54 del Apéndice, y que el artículo 103 de la ley Hipotecaria no es aplicable al la : enajenación del dominio total /concurriendo les factores quje la inte
gran :Vistos el número 2 .° del artículo 73 del Apéndice feral de Ararrón, los artículos 29 de la ley Hipotecaria, 79 de su Rey jame uto y la.s Resoluciones de esté Centro directivo de 17 de Noviembre de 1916 v 30 de Jupio 
de 19.2 7 :Considerando une aun en el supuesto que de 1a. cláusula sexta de las cap i tulaci ones ma Ir i mor la Le s o t crga- ída¡s por D. Juan Peinan y doña Emérita Coyduras prohíba únicamente al cónyuge supérstite la enajenación y  gravamen de los bienes que hubiera recibido en usufructo, y no la cesión de este mismo derecho, que deberá quedar sujeta a los preceptos legislativos aplicables, ha de tenerse en  cuenta que la legislación ara gene sai: no permite la transferencia del expresado Derecho real en la forma; adoptada por la escritura objeto de i este recurso, conforme se desprende, de la Resolución de 17 de Noviem-r bre de 1310, cuyas consideraciónes¡ ¡sobre la finalidad del usufructo foral aragonés, en orden a la normalización de la marcha ele la famijia, concesión de facultades al cónyuge su- pérsstite respecto a la percepción de frutos y  a la aplicación de los m ismos á las necesidades comunes, son concordantes con las disposiciones 
¿el vigente Apéndice foral:Considerando que el argumento' 
desenvuelto por el Notario recurretn- te sobre el paralelismo entre la cesión y la renuncia de un derecho, sé halla contradicho por las legislación 
nets derivadas del Derecho romanó# qué ál mismo tiempo que niegan ál; jefe de la fam ilia la posibilidad! dé enajenar o hipotecar el usufructo  que la ley le concede por tal motivo, incluye la renuncia entre los modos de extinguirlo, y en análogo sentido el número 2.° del artículo 73 del citado Apéndicé debe entenderse que permite al titular sólo la declaración dé caducidad, abandono 6 capación de su derecho», levantando la limitación impuesta al dominio para que éste, por sü propia virtud, se extienda a lá percepción de los frutos y ál goce de las cosas antes concedidas al usufructuario:Considerando que en riuéstrá le-: 
gustación hipatecairia cuando ,;várLals{ personas aparecen como titulares d e una finca o derecho es necesario, para; cumplir Jas exigencias del principio' de especialidad y determinación!, quei los mismos formen una persqna jurídica o que se distribuya entre ellos- la finca o derecho por cuofás má-; temáticas, y sólo por excepción se

admite en algunos casos la inscripción a favor de Sociedades o Comunidades que, sin constituir personas jurídicas, asumen y agotan la totalidad de un derecho no distribuido por cuotas; y, como1 en el supuesto; ahora discutido, doña Emérita y sus dos hijas doña Gloria y doña María Luisa no- forman una persona jurídica ni son dueñas pro indiviso dé las fincas vendidas, ni existe un precepto o disposición legal que permita la inscripción a nombre de la entidad familiar, ha de confirmarse el número 2.° de la nota recurrida, sin que contra este criterio' tenga valor la afirmación de que a cada una dé las tres interesadas les corresponde un derecho específico c independien-» te, porque la facultad mneedida a 
doña Emérita en las capitulaciones matrimoniales es la que corresponde á un órgano de disposición, como si él cónyuge premuerto hubiere de decir su últim a palabra por medio del fiduciario, no un derecho real transm isible a terceras pesonas; y la expectativa correspondiente a los hijos éntre los cuates ha de verificarse la elección, no constituye un derecho real transmisible que les permita ccmparer: eer en una escritura pública de eoim  praventa corno vendedores de las fin
cas que oon el tiempo, y mediante lá 
declaración del cónyuge supérstite, les han de pertenecer,

Esta Dirección general ha acordado declarar, confirmando el auto apelado, que la escritura calificada no se halla extendida con arreglo a las prescripciones y formalidades legales.
Lo que, con devolución del expé^ 

diente original, comunico a V. I., para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mucho» años. Madrid 11 de Marzo de 1929.—El Director general, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia de 'Zaragoza.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL. DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

E x c m o Sr.: En vista del expediente instruido en la plaza de Melilla a instancia deil soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhucemas, número 5, ..Teodoro Benito de la Fuente, licenciado por inútil, é¡n justificación de su derecho a ingreso e¡n ese Cuerpo; y hallándose compro-: 
bado documental mente que, a conse-: ouencia de las heridas recibidas por* explosión prematura de una bomba de mano, hallándose en la posición do 
Tafersit (Melilla) realizando- ejercicios 
de instrucción del manejo de las filis-i 
mas, le ha sido amputado el antebrá^ zo izquierdo, por lo que ha sido declarado inútil total para el servició, y que sus lesiones se encuentran incluidas en el vigente Cuadro^ ,--s B. M. el Rey (q. D. g.)> de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Sur;
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(premo del Ejército y Marina, lia be- 
pido a bien, conceder el ingreso en iá 
$egundá Sección de dicho Cuerpo al 
^mencionado soldado, con arreglo al 
Articulo 2.° del lleglamenio aprobado 
¡por Real decreto de 13 de Abril de 
[1927 (D. O. número 91).

De Real orden comunicada lo digo 
i  Y. E. para su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde a V. E. muchos 
¡años. Madrid, 15 de Abril de 1929.—  
331 Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Exorno. Sr.: En vista del expedí añ
ile instruido en la circunscripción de 
jCeuta-Tetuán a instancia del Cabo del 
{Tercio, Antonio Márquez Esteban, li
cenciado por inútil, en justificación 
pe su derecho a ingreso en ese Cuer-? 
|)o; y • hallándose comprobado docur 
¿mentalmente que, a consecuencia de 
heridas recibidas por fuego del ene-: 
¡migo en la cabeza, el día 30 de Sep
tiembre de 1925, en Monte Palomas 
{Afbu cenias), ha sido declarado inútil 
.[total para el servicio, y qde su s ;le - 
piones se encuentran incluidas en el 
Rigente Cuadro,

S. M. el Rey* (q. D. g.), de ‘acuerdó, 
íon  lo informado por el Consejo Su-: 
jpremo del E jército y Marina, ha le-: 
pido a bien conceder el ingreso en la 
[primera Sección de dicho Cuerpo ál 
pfiencionado Cabo, con árreglo al ar-r 
Poulo 2.° d$l Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
|927 (D. O. número 91) y artículo 4.°! 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo' 
h Y. E. para su conocimiento y demás 
Afectos. Dios guarde a V. E /m u ch os  
áfios. Madrid, 15 de Abril de 1929.— 
9S1 Director general, Antonio Losada. 
Éfeñor Comandante general del Cuerpo 
{ de Inválidos Militares.

 Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha servido disponer se "devuelva"al 

foórsonal que se expresa en la adjun- 
M  relación las cantidades que ingre- 

^paion para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, por hallarse compren- 
Sidos en los preceptos y casos que se 
Indican, según carias fie pago .expedi
r t e  en las fechas, «co-n los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
le  expresan, como igualmente la suma 

debe ser reintegrada, la cual per-, 
tib irá  el individuo que hizo el depó-; 
Mto o la persona autorizada en forma 
;legal, según previenen los artículos 
S70 del Reglamento de la ley de Re-. 
Mudamiento de 1912 y *425 de la vi-: 
ĵ nte. *

De Real orden comunicada lo • digo 
'>%.■ E. para su conocimiento y demás 
jBfóctos. Dios guarde á V¿ E. muchos 
Míos. Madrid, 5 de Abril de 1929.— E l: 

- P irector general, Antonio Losada. 
Señores Capitanes generales de la 3.% 

S.\ 0.a y 7.a Regiones.
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MINISTERIO DE MARINA
D I R E C C I Ó N  G E N E  B A L  D E  N A V E G A C I Ó N

Relación de los baques y  nom bre de sus propietarios que deberá tenerse en cuenta com o  rectificación a la lista publicada en la
G a c e t a  d e  Madr id ,  número 78, página 2.081 de 19 de Marzo últim o

NOMBRE D E L BUQUE NOMBRE Y  D O M iC IL IO  DEL ARM AD O R M A T R IC U LA  DEL BUQUE

Compañía AuxiRar M arítima (B ilbao) , Bdbuo 
d ¡ hí-u>.

• u Bao.
an obast Tn . 

oan Seoast'áu. 
' . i u  o uksd -n. 

Cari i basado.

dem « ^  ............* - ............... * . . .  *
Compañ a. Vgsc * Cantábrica de Navegación (Bbbao) . . . . . . . . .
i om paáía N aviera  Guipuzcoana (tían Sebastián) ........... ...........
i e ni .c .«  *..»*•, ¿ i . . . . . .  -

Idem  i .  ft * , - *
i dem * , . • • » . .. * . . . ........... ........... > i 11 bao. 

r.iibno.
■•i.Bao..
¿m cbastián.

í ompañía del vapor María Antonia (B ilbao) .

Compañía. N aviera Mundaca ‘8, A . (B ilbao) . . . . . . . . . . . . . . . .  * -

Tam bién deben considerarse suprim *¡os de i a aludida listá los vapores señalados con el nom bre de «M ar M editerráneos, 
tM ar del N orte», «M ar ib  reno», «Mar N egro » y  «M ar Adriá tico », así como el vapor «Sautam aña*, que ha dejado de perte
necer a ía  Empresa que tigm a  como prop ietaria del m ismo. ^

Madrid, 9 de A b i i l  de 1 i?2a.— E l D irector general, Lu is de Ribera.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Juan Rivas y doña Catalina Muntané, 
con residencia en Barcelona, calle de 
Valencia núm. 223, para rifar, con 
carácter particular y en combinación 
con el sorteo de la Lotería N acional 
de 1.° de Julio próximo, un automó
vil ““Chevrolet”, con objeto de recau
dar fondos para continuar las obras 
de un templo y escuelas eá las Pla- 

de Valvidrera; quedando obliga
o s  los solicitantes a satisfacer a la 
{hacienda el impuesto del 25 por 100 
¿jbre el total importe de las pápele-. 
'■'jb que se emitan, establecido por el 
yd4&ul0 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1275, eí del Timbre en la 
forma y cuantía dispuestas en el ar
tículo 202 del Real decret o- ley de 26 de 
Mayo' de 1926 y a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto, previe- 
nen ias disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demAs que corres-- 
ponda; ‘

Madrid, 15 de Abril de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Pruebas de selección del Profesorado 
 de Religión y Francés, convocadas 

por Real orden de 13 de Marzo de 
1929.
A los efectos d¡e lo dispuesta en el

Real decreto* de 7 de Mayo de 1928, 
esta Dirección general de Enseñanza 
superior ¡y secundaria nace publico lo 
siguiente:

id  Que por haber presentado de
bidamente documentadas sus inslan- 
•da.s dentro del plazo de la convocato
ria y acreditado las condiciones exi
gidas en la misma, han sido admiti
dos los siguientes aspirantes,.

RELIGION
Número 1.— D. Miguel G a r c í a  

Conde.
2.—D. Laureo lino Marcos Rojo.
3.—D. Juan Antonio Ruano Ramos.
4.—D, Joaquín Sánchez Vázquez.
5 .—D. Antonio Alonso Núñez.
6.—D. Mariano Bartoiín Peña.
7.—D. Pedro Hernández Muñoz.
8.—D. Juan José de Pablo Romero.
9.—D. Antonio Flúrez Cuadrado.
10.—D. Victoriano Fernández Alonso
11.—D. Alfredo Gastad 11 i ves.
.12,—D. Celedonio Ezquerro.
13—D. Carlos Feliú Egidio.
14.—D. Vicente Gómez García. .
15.—D. Juan Félix García. ,
16.—D. Casimiro García y García.
17.—D. Antonio Hidalgo Vilaret.
18.—D. Juan León Arruego.
19.—Dy José Martínez Baliraeh. -
20.—D. Florencio Mareos Rodríguez
21.—D. Alfonso Martín González.
22.—D. Francisco de F\ Perramón. 
■23.—D. Ildefonso Romero y García.
14.—D. Elias Rodríguez de Robles.
25.—D. Pablo Sáinz del Olmo.
26.—D. Fermín Vallejo García.
27.—D. Euiqrierio Vázquez Senra.
28.—D. Matías Agüero Ortega.
2L.—D, Agustín Burgas Darnes.
30,—D. Mariano Gaíleja de la Cruẑ
31.—D. Nazario del Campo Sánchez. 
32—D. José Fernández Menéndez. 
33.—D. Martín Gareés Ma segóse. 
2 1.—-IX Faustino Giraído Viciosa. ' 
35,— D. Sebastián Jimáaez Barba. 
35.—D. Juna Julián Martín.
37.—.D. Epifanio Lordá Roig.

38.—D. Ramón Martínez Bonillo.
40.—D. Ildefonso Rodríguez Medina
41.—D. Isidro Conde y Núñez.
42.—D. Manuel González Aparicio*
43.—D. Crispín Merenciano* Salvan 

do?
44.—D. Ramón Olalla Vdialba.
45. D. Víctor Pérez G. Al vera/
46.— D. Nkéforo Soto González.
47.—D. Elias Tocino Pascual.
48.—D. Florentino Zamora Lucas. >
49.—D. Francisco del Valle Pérez*
50.— D. Gonzalo Vidal Tur.
2.° Que por no acreditar las con

diciones exigidas en la, expresada 
convocatoria, quedan excluidos;

Núm. I.-—D. Juan Bautista RíulbiQ 
García. Por no acompañar do cumien  ̂
tacíón. A;

2.—D. Sebastián Crespo Cuesta. PoiJ 
no presentar documentación.

3.—UD. Bienvenido García Corverón* 
Por no acompañar documentación.

4.—D. Domingo García Navarra 
Por no acompañar documentación.

5.—D. Francisco Griega Guestft 
Por no acompañas* documentación.

6.— D. Luis -d© Peralta Barbieá| 
Por no acrediltar* ser Licenciado Ijf 
Doctor en Teología.

7— D. Emilio Aguilar Vera. Pofl 
no acompañar documentación. :

9.—D. Luis BaJllé Balvai No
di lar ser Licenciado o Doctor en Teó6 
logia. -• ' ;

10.— D, Polayo Cantón Salazar. Nf| 
acompañar documentación.

14.—D. Luis Fiórez Jaén. Por II<| 
ser Doctor ni Licenciado en Teología*

12.—D. Mariano Infante Torfq. í^|  
no pie-sentar documentación/ K 1

13.—Doña Angeles Labrador'B arril 
Por no presentar documentaddai;

14.— D. Teodómíro- Lózamo y Ag#*  
lérá. Por itó jústiñeár sAr Lieenhíatfo 
ó Doctor en Teok%íá. /

15.— D. MammI Trapero Ballestera 
Por no justificar ser Doctor O 
conciado en Teología. ..... *
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i 6.— D. Domiciano Pérez Leronés. 
Por no acompañar documentación y 
haber llegado siu instancia fuera de 
plazo.

1 7 .— d. Antonio Jiménez Márquez. 
Por no justificar ser Doctor o Licen
ciado en Teología.

18.— D. Alberto Sáenz Diez. Por no 
presentar documentación y haber lle
gado sai instancia fuera de plazo.

19.— D. Arturo Monleón Greus. Por 
haber llegado su instancia fuera de 
plazo.

20.— D. Pedro Martínez Juárez. Por 
no presentar documentación y haber 
llegado la instancia fuera de plazo.

21.'—D. Albino Pajares Liébana. 
Por haber llegado la instancia fuera 
de plazo.

FRANCES
BEI.AGIÓN DB ASPIRANTES ADMITIOOS

Grupo A.
Nún>. 1.— ü. Salvador Escrig y Berk
2.— D. Manuel Ñuño Asín.
3.— D. José Rodrigare:? Barrio.
4.— D. José Soler Grau.

Grupo B.
Núm. 1.— i>. Fulgencio Mesonero 

Barbero.
2.— D. Joteé Hernández y Hernán

dez.
3.— Doña Laura Josefa Arillo Pas

cual.
, 4.— D. Emilio Donato y Primera,
5'.— D. Gamllo Chofusa López.
6.— D. Antonio Gelabert y jPrats.
7.— D. Juan Manuel Guerrero Ma

tul.
8.— D. Cristóbal Guerau dé Are- 

llano. f'J
9.— D. Ricardo Apráiz Buesa.
10.— Doña María Victoria Díaz 

Riva.
1 1 — D. Angel Torre]ón Bartolomé.
12.— D. Luis Hernández Cení reras.
13— D. Esteban Herrero García^
14.— Doña Joseta Ibáñez Solera.
10. D. Arsenjo Martínez Castró.
16.— D. Leoncio Martín Pérez.
17.— D. Jacinto de la Riva y Silva,
18. D, Caídos Román y Ferrer.
19.— D. Lilis feánchez-Brunete v AI- 

yarez. J
20— Doña Isabel Serván Mur.
21.— p . Juan García Fernández.
22.— D. Eugenio A. do Asís y Gon

zález. • ...
23.— D. Honorato Alvárez Garcfif. ***
24.— D. Odón de Apraiz y Buesa,
2¡5.— D. Francisco Avila Reyes,
26.— D. Manuel Cordón Leña.
27.— D. Martín Duque Fuentes.
28.— D. Enrique Grandia Riba.
®9.— D, Moisés López- de Turiso',
80.— D. Juan Llauró Padrosá.
81.— D, Eladio Sánchez Hernández,
82.— iD. Florentino Zamora Lucae.
33.— D. Ignacio Raga y Franch.
Por no acreditar las condiciones de

ste convocatoria quedan excluidos";
Número 1.— D, Mario Guilarte Gon

zález. Por no poseer el título de Doc
tor o Licenciado en Ciencias o Letras 
ai ácomipañar certificado de Penales.

2.— D. Ramón Díaz Delgado, Por no 
poseer el título de Doctor o Licen
ciado en Filosofía b Letras.

3.—ÓD. Julián García Hernández,

Por no acompañar certificado de Pe
nales.

4.— D. Francisco Báguena Novell a. 
Por no acompañar certificado de Pe
nales,

5 .— d . jeisús María Nieves Iglesias. 
Por no poseer lítulo de Doctor o Li
cenciado en Filosofía y Letras o Cien
cias.

6.— Antonio Iglesias Seisdodos. Por 
no acompañar documentación,

7.— D. Arístides Margen-ai Fernán
dez. Por no ser Doctor ni Licenciado 
en Letras o Ciencias.

8.— D. Inocencio Robledo Martín. 
Por no acompañar documentación al
guna.

9.— D. Fidel González Martínez. Por 
no ser Doctor ni Licenciado en Filo
sofía y Letras o Ciencias, ni justifi
car haber prestado servicios oficiales 
ni privados.

10.— D. Juan del Alamo y Alamo. 
Por no poseer título de Doctor ni Li
cenciado en Filosofía y Letras o 
Ciencias.

11.— tD. Emilio de Batancourt v Zo
que ira. Por no presentar documenta
ción alguna.

12.— X>. Jesús Gallego Quero. Por no 
acompañar documentación alguna.

13.— Doña María O cele Azpitarle. 
Por no poseer título de Licenciado q 
Doctor en Letras o Ciencias.

14.— D. Manuel Salvat Sardá, Por 
no poseer título de Doctor o Licen
ciado en Letras o Ciencias y haber 
presentado m  instancia fuera efe 
plazo.

*15.— D, Róséndo' A/varez: Tajadura. 
Per haber presentado sus instancias 
fuera de plazo.

3.° Que desdé el día en que rse 
inserte este anuncio en la Gaceta em
pezarán a contarse los diez días de 
plazo . que se conceden para que los 
interesados puedan formular lad re
clamaciones a trae se consideren con 
derecho, así corno completar su docu
mentación y satisfacer los derechos 
correspondientes.

4.° Loe opositores sé presentarán 
en aste Ministerio el día 1,° de Mayo 
próximo, a las doce de la mañana.

Madrid, 17 de Abril de 1929.— El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. él Rey (q. D. g .) h a tenido 

á bien nombrar, en turno de cesan
tes, Oficial tercero de Administra
ción civil de este Ministerio, en con
dición de excedente activo, con des
tino á la Jefatura de Obras públicas 
d¡e Jaén, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 4,° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
a D. Juan Hernández Carmona, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 7.°, 
artículo 1.® de. la sección 15 del vi
gente presupuesto, en la vacante qué 
resulta por no haber, tomado pose
sión en los plazos reglamentarios y

ser baja definitiva en el escalafón dé 
este Depnrfr.mentó D. Julio Cristó
bal Martín ex.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios ruar de a V. S. muchos 
años. Madrid. 11 de Abril de 1929.— ■ 
El Jefe del Negociado Central, Cé
sar A. de A ruche,
Señor Ordenador de pagos de' éste

Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien nombrar, en turno de cesan
tes, Oficial tercero de Administra
ción civil de este Ministerio, en con
dición de excedente activo, con des
tino al Distrito forestal de Albace
te, de conformidad con lo. dispuesto 
en el apartado b) del artículo 4.° del 
Reglamento para ejecución de la Ley 
de 22 de Julio de 1918, a D. Luis 
Ramos Mesa, con el sueldo anual de 
3.000 pesetea que percibirá con car
go al capítulo 7.°, artículo 1.° de lá 
sección 15 del presupuesto vigente, 
en la vacante que resulta por no ha
ber tomado posesión en los plazos 
reglamentarios y , ser baja definitiva; 
en el escalafón de este Departamento 
I), Vicente Bertrán de Lis.

De Real orden comunicada Ip digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchof 
años. Madrid, 15 de Abril de 1929.—* 
El Jefe de! Negociad# Central, Cé
sar A. de Arruche.
Befíar Ordenador de pagos por obli

gaciones do este Ministerio. 1

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL  Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or< 
den número 199, fecha 9 de SeptienrK 
b~e último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad f-xiste en la J e 
fatura de Obras públicas de Santairt 
dér; que ha de cubrirse entre Inge'* 
nieros suba) í ernos del Cuerpo dé CaA 
minost Gánales y Puertos al servicio 
directo o indirecto del Estado, a íí$ 
de que los que aspiren a ella pueda# 
solicitarla m  la forma prevista en di-t 
cha Real orden, dentro del plazo dé 
ocho días, que empezará a éoritarsl 
desde el día siguiente de la insereiói¡[ 
del presente anuncio en lá  G a c e t a  Djf 
Ma d r id .

Madrid, 15 dé Abril dé 1929.— El. 
Director general, P. D., e" Jefe del Né-s 
gociado, D, ParaméSj

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
S IO N  Y  C O R P O R A C IO N E S

En cumplimiento de lo ordenado por 
é'l número 2 ° del articuló 69 §£&
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gl amento de Seguros, se pone en. co
nocimiento del público en general y 
'de los asegurados en particular que 
la Compañía de Seguros “La Polar", 
de Bilbao, ha trasladado su domicilio 
social en dicha ciudad a la calle de 
Hurtado de Amézaga, número 18, p ri
mero derecha.

Madrid, 12 de Marzo de 1929.— El 
Subdirector de Seguros y Ahorro, An
tonio Aguilar..

De conformidad con el número 2.° 
del artículo 69 del Reglamenta de Se
guros, se pone en conocimiento o el 
público en general y de los asegura-: 
ños en .particular q u e  Je Compañía 
Española de Reaseguro “Esfera”, en 
liquidación, ha trasladado su oficina 
liquidadora en esta Corle a la Aveni
da de Pi y Margad número 18, pisó 
sexto.

Madrid, 25 de Febrero de 1C29.—El 
Subdirector de Seguros y Ahorro, An
tonio Aguilar. "

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  a c c ió n
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de fas fianzas constituidas para ga
rantizar la gestión de D. Santiago Ca
ballero, D. Francisco Llamas, D. Emi - 
llano "Vázquez, D. Matías Guarro, don 
lía te  o girerpl Terentí, D. Juan Gomi-

lá Mayo!, D. Antonio Xaména, D. An-: 
dróá Calvo Pérez., D. Juan Lloret Lio-: 
reí. D. José Pizá, D. Pedro Tomás So-: 
cías, D. Esteban Nadal Pascual, don 
Luis Sánchez Díaz, D, Luciano Far-« 
gas Tarafa, D. Juan "i cada Mitjá, don 
Juan Sauret García, D, Armengol Vi-. 
Innova y D. Juan Fontanals Vidal, co
mo Agentes encargados de una ofi-: 
ciña de Información y despachos de 
pasajes para emigrantes, establecidas, 
respectivamente, en Buyjo de Osma, 
Zaragoza, Soria, Madrid, J a l ó n  (Ali
cante), Felanitx (Baleares)-, Campos, 
Altea (Alicante), Vil la joyosa (Alican
te), Sótier (Baleares), Pollensa (Ba
leares), Manacor (Baleares), Lorca 
(Murcia), Lérida, Geroqn, Balaguer, 
(Lérida), Tremp (Lérida), Mataró (Bar
celona), dependientes del consignata
rio en Barcelona, D. Luis G. Pares, 
excepto la de Madrid, que representa 
a la Compañía “Navigackme Generale 
IUdiana”, que dejan dé funcionar, y 
en virtud de lo preveúklo en el a r
tículo 73 del Reglamento de Emigra
ción vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu-; 
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
ella quienes se crean .con derecho a 
ello.

Madrid, 13 de Abril de *920.— El 
Director ’ general, P, D., Francisco 
Gahay. .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL
Visto el expediente promovido por 

D. Luis Martínez Herce, Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuarias de la 
Aduana de Alós (Lérida), solicitando 
un mes de prórroga a la licencia que 
por enfermedad viene disfrutando; y 

Vistos la certificación facultativa 
bastante, que acompaña, y el infor
me favorable, emitido per la Inspec
ción general del Cuerpo de Inspector 
res de Higiene y Sanidad Pecuarias, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien conceder prórroga do mi mes a 
la licencia que por enfermedad dis
fruta el referido funcionario, de con-; 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° ele la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y concordantes, 
durante cuyo plazo sólo, devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo; 
debiendo quedar cubierto el servicio 
de la citada Aduana en la forma que 
.determina el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Lo que de orden del señor Minis
tro de Economía Nacional comunico á 
V.: S. para su cqnacimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1929.— 
El Director genera!, José Vicente-: 
vArche.
Señor Ordenador de pagos por oblfe* 

gaciones de este Ministerio'


